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Madrid. — Ministerio de la Gobernación.
ObJrlQ< Protección á la salud ffelca y moral del niño; vigilancia da 

los entregados á ia lactancia mercenaria, y de loa que estén en Casa- 
Cuna, eecieia, taller, Asilo, etc., y cuanto directa ó Indirectamente pue­
da referirse á la vida de los niños menores de diez eflos. Le correspon­
den taml-ten las atribuciones que sean necesarias para proteger ¿  los 
menores de edad mayores de diez afios, con arreglo 4 las disposiciones 
legales vigenles, ecopcrando é su exacto cumplimiento. Es, por último 
de su competencia eotender en cuanto se refiere al cumplimiento de las 
disposiciones vigeules y que en adelante se dicten respecte de la men­
dicidad en general.

El Conerjo está organizado en cinco Secciones corporativas C-Pmw*- 
cuUura. y  primera infancia, Higiene y  educación protectora, Vagancia y 
mendicidad, Fatronaioa y corrección paternal y Jurídica y  legislativa) 
y una Comisión ejecutiva. Forma parte del mismo una Sección auxUiar 
técnico-administrativa.

Componen el Consejo: 8 Vocales natos, 22 Vocales representantes de 
Centros intelectuales y de asistencia, 2 padres de familia, 2 madres de 
tamilia y 2 obreros, y los Vocales que nombre el Ministro de la Gober­
nación en uso de sus atribuciones.

Cou análoga organización á la del Consejo, hay Juntas provinciales 
(capitales) y locales (Ayuntamientos).

El Contejo y las Juntas nombran Auxiliares gratuitos, que se com­
prometen á ejercer vigilancia protectora en todos los casos relaciona­
dos c( n la Ley. Van provistos de tarjeta personal de identificación para 
íer auxiliados por las autoridades ó sus agentes al ejercer actos de pro­
tección. Para el cargo de auxiliar son preferidas las personas de reco­
nocido celo, inteligencia y caridad.

Anualmente el Consejo concede premios y recompenses, mediante 
concurso, á las nodrizas, maestros, médicos, directores de escuelas ó 
talleres, fundadores de instituciones benéficas y otras personas que ha­
yan realizado actos meritorios de amor a jo s  niflos. contribuyendo á 
disminuir la mortalidad de la infancia ó á mejorar la suerte de isa ma­
drea y de loa niños. Destina el Consejo á estas recompensas más del 25 
por I(j0 de su presupuesto anual.

LrgiHisrIóii referente ni 4'on»e|n Nuperlor de l*rulecelóii á ia 
Infaiieln.-Ley de 12 de Agosto de 1«04, Real decreto de 24 de Enero 
de 1908 (Reglamento de la Ley); Real decreto de 24 de Febrero de IW» 
(competencia en materia de mendicidad); Real orden cíe 28 de Febrero 
de 1908 iconstitución de JunUe locales y provinciales); Real decreto de 21 
de Marzo de 1909 (servicio auxiliar técnico administrativo); Legislación 
complementaria civil y penal sobre el trabajo de loe niños y mendicidad 
de menores; Real decreto de 12 de Abril de 1910 aprobando et Haglaraen- 
to de puericultura y primera infancia; Real orden de 8 de Febrero y 17 
de Julio de 1911; y Real decreto de 19 de Junio de 1911 (reorganizando 
los trábalos del Consejo Superior y las Juntas provinciales y locales).
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“P R O  IN FA N TIA ”
B O L E T I N

D S L

CONSEJO SUPERIOR DE PROTECCIÚN A LA INFANCIA

REPRESIÓN DE LA MENDICIDAD

l> ii*e c to r : Dr. D. Manuel de Tolosa Latonr
8 E O R E TA R IO  G E N E R A L  D E L  O O N 8 E JO  S U P ER IO R

\n M EM O R IA M

¡L odioso atentado que quitó la vida al ilustre é inolvida­
ble D. José Canalejas (q. e. p. d.) ha sumido en luto á 

la nación española, que se ve privada de tan vigoroso ta­
lento.

Al mismo tiempo ha surgido una unánime protesta haoia 
esos ocultos centros donde germina la rebelión, el odio y el 
crimen.

Pbo Inpantia se asocia á estas demostraciones de un modo 
cordial, pensando además que la gran obra protectora del 
Consejo y de las Juntas de España ha de contribuir induda­
blemente á extinguir los gérmenes del mal que todos lamen­
tamos, vigilando atentamente la salud física, intelectual y mo­
ral de la infancia, consagrándola toda atención y todo pater­
nal cariño.
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Honremos la memoria del insigne estadista, que pronunció 
en ocasión solemne estas hermosas frases, que debieran ins* 
cribirse en letras de oro:

G-oberoante á quien ee mueren los niños en la pro­
porción que mueren en España en las primeras eda­
des de la vida humana, no debe gobernar; gobernante 
á quien alcanza un tanto por ciento de mortalidad 
superior al de muchas naciones, no sabe gobernar.

Así como para amar á Dios y tener culto todos 
los hombres comulgan en la misma expresión de 
amor sobrenatural y extraterreno, asi también de* 
beremos sentir amor aun á los que uo piensen como 
nosotros, á los que no sientan como nosotros, á les 
que no nos quieran, á los que nos odíen...

¡Descause en paz el noble patriota, hombre bueno y  ge­
neroso!

También ha fallecido repentinamente en esta Corte el ilustre 
Dr, O. Rafael Ulecla y Gardona, Vocal de la Junta Pro­
vincial de Protección i  la Infancia de Madrid, al cual dedica­
remos en el próximo número el debido homenaje
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u  EXPLOTACIÓN DE LOS MSOS EN PARIS

jos periódicos franceses y  españoles han acogido en sus 

paña para trabajar en la capital de la vecina república

= 5 5 3 “ - í - “ “
verdadero . j L t o  “ ; ¿ e r  T  e '^ r e e l f * '*  ^ 
cea nreoiaotoe d , .rere d d“ l  TS, f Z ~ ° ‘

“ “ “  ••aerables albergues que reooij-en i T á los mi-
Juzgado fue dflorosa Sobre La visita del

tra ^ iid a tiri ho“ ° ¿  «i^oontraban en grave estado fueron

t r a t j a t ' : n t : S e r t - ; n : t i r  ' J '  ^ —mortalidad, según las estadisr * “̂ ‘í'istnas que da mayor

Además, los sábados se les da á nada 
mos para los gastos del domingo

Sin el patrón, el joven obrero estaría bien Pero el «  # x.. 
que .ene un contrato, de que luego hablaremos con X r e Í o
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Ó con el padre de éste, que arrancó al niño de la madre patria 
con falsas promesas, recoge el jornal, y no sólo éste, sino los 
cincuenta céntimos dominicales, y obliga á su contratado & 
que el domingo sea barquillero, paseando por París una caja 
que á veces pesa 20 kilos. Si la venta es pequeña, el pobre 
vendedor es castigado ¿ golpes.

El Consejo Supebioe tenía hace tiempo noticias ciertas de la 
explotación de los niños españoles en París.

Eran frecuentes las denuncias que se le hacían; pero, á la 
verdad, no eran precisas para, como siempre, estar alerta en 
lo que respecta al amparo de la infancia*

Con fecha 9 de Julio próximo pasado, el Ministro de Estado 
dió traslado i  los señores Embajador y Cónsul general de Es­
paña en París de una comunicación del señor Ministro de la 
G-obemación, Presidente del Consejo Supefior de Protección 
á la Infancia, fecha 27 de Junió, en que se interesaba de nues­

tros representantes que persiguiesen cuanto se relacionase con 
el comercio que se ejerce en París por algunos individuos es­
pañoles de niños y jóvenes compatriotas suyos.

Con fecha 1.® de Agosto, el señor Cónsul general contesta 
al Ministerio de Estado. Ija comunicación es muy notable y 
demuestra una vez más el celo y la actividad del 8r. Congosto.

Dice que, sin que date de mucho tiempo, no es reciente en 
París el comercio de la explotación de niños y jóvenes. Ya en 
14 de Diciembre 1910 el señor Prefecto de Policía de París 
enviaba al Cónsul de España una relación de jóvenes visitados 
por la Comisión de trabajo de Aubervilliers, don3e viven en 
colonias, á fin de que el representante de España dijera si ha­
bían cumplido trece años, edad necesaria para empezar á tra­
bajar, y que habían sido reclutados on la provincia de Burgos 
por amos que cobraban los salarios de los chicos, quedándose 
con una mitad de los mismos como beneficio y para cubrirse 
de los gastos que les ocasionaban, y enviando la otra mitad á 
sus padres.

No tardó en saber el Sr. Congosto que entre los que habían 
llevado á los jóvenes y  los padres de éstos se habían firmado 
indignos contratos de alquiler de carne humana.

Visó algunos documentos nuestro Cónsul por deferencia á la 
autoridad francesa y no perjudicar á los interesados, pero con 
las salvedades necesarias, resistiéndose después á dar el visto
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La explotación de loa niffn. en Paria. 78»

bueno á documentos que se refirieran i  los contratos de re­
ferencia,

El tipo de contrato es éste. £1 joven se obliga á servir al pa­
trón <5 a trabajar en cualquier clase de industria que le mande 
pudiendo hacerlo. La duración del contrato es. por lo general’ 
de treinta meses. La retribución, 300 pesetas, ropa limpia, 
viajes pagados y alpargatas en verano; los demás gastos, de 
cuenta del contratado.

El patrón ofrece 200 pesetas más de aumento oon determi­
nadas condiciones.

La diferencia entre lo que gana el joven en la fábrica 
—aparte el modesto gasto de su manutención— durante trein- 
te meses y las 300 pesetas ó 500 que le da el patrón, es para 
■éste. El negocio no puede ser más lucrativo.

El mal es antiguo, y el remedio difícil.
No olvidemos que. España es un país pobre, pobrísimo, y des­

corazonado. El fatalismo moro, heredado, le quita la esperan­
za y la voluntad. El paso de los años, que no trae mejora al­
guna, la tiene postrada. Hay grandes extensiones de terreno 
sin cultivar. El que se arriesga á labrar el campo, no tiene am­
paro de nadie. Las dificultades que se oponen á toda empresa 
son grandes y difíciles de resolver. La usura es la dueña del 
campo. Los desvelos, el trabajo, los afanes del labrador, están 
á merced del usurero y del cacique.

Hay un malestar, un desasosiego grandes. La escuela es im­
potente para suavizar las costumbres. Hay pocas; están algu­
nas alejadas de las aldeas. Solamente los muy decididos, los 
muy amantes del saber, se arriesgan á recorrer grandes dis­
tancias para recoger el pan espiritual. La mayoría de los ho­
gares están tristes; honda preocupación flota en ellos. Los hi­
jos, en vez de alegría y consuelo, son carga pesada, oon la cual 
no pueden los padres.

Imaginad, conocidos el ambiente y  las figuras, lo que será 
en una aldea, en un pueblo, la llegada de un hombre que ofre­
ce trabajo á los menores. En la taberna, en los corrillos donde 
se comentan las noticias locales, habla de que necesita traba­
jadores. Los lleva lejos de allí, les da comida, ropa limpia y un 
jornal. Aprenderán á trabajar, á hacerse hombres. Los padres 
han de sentir el beneficio, pues además de no tener que pre­
ocuparse por el hijo, pueden recibir parte de lo que éste gana.
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El contrato tal y como lo desea el patrón es fácil de hacer­
se. La docamentación se arregla fácilmente también.

Luego la realidad desvanece tantos sueños de color de rosa.
Bien claramente lo demuestra la visita que ha tenido que 

hacer el Juzgado á las colonias en donde viven en París los 
niños españoles, que amparados por la Embajada y el Consula­
do de España, han sido repatriados á su patria, enfermos, de­
pauperados, heridos, víctimas de los patronos que, con la pro­
mesa de que se ganan su vida, los explotan miserablemente.

Para evitar en lo posible la explotación infantil, el señor 
Ministro de la Gobernación, como Presidente del Consejo Su~ 
perior de Protección á la Infancia, ha dirigido una Real orden 
circular á los señores Gobernadores civiles, Presidentes de las 
Juntas provinciales. Nada decimos de ella, porque ha de pu­
blicarse íntegra en el lugar correspondiente.

Aparte de esto, se ha oficiado á los señores Gobernadores de 
Burgos y  Santander para que éstos á su vez lo hagan á los se­
ñores Alcaldes de Villaearviedo, Villarcayo, Soncillo y Brivies- 
oa, que son los pueblos que dan mayor contingente á la emi­
gración infantil, enviándoles copia de los contratos verificados 
por los patronos y sus obreros y los nombres de algunos de los 
que ya se han dedicado al infame comercio, para que, siendo 
conocidos, no puedan tender sus redes de nuevo en los pueblos 
cuyos Alcaldes hayan recibido la oportuna denuncia.

El señor Gobernador de Burgos, al acusar recibo de la co­
municación de referencia, dice que ha tomado cuantas medi­
das oree prudentes para evitar la emigración infantil, habien­
do dado órdenes oficial y verbalmente á los Alcaldes de la pro­
vincia de su mando en este sentido, tramitando actualmente un 
expediente para repatriar á unos niños, actualmente en París, 
victimas del mismo tráfico, y reclamados por sus padres.

El señor Alcalde de Villarcayo oficia en el mismo sentido.
Actualmente se ha firmado un contrato entre Francia é Italia 

impidiendo la explotación infantil.
A semejanza de Italia, España ha de ponerse de acuerdo con 

Francia sobre tan importante asunto. El Consejo Superior de 
Protección á la Infancia dará los pasos oportunos para ello. Vo­
luntad no le falta. Dios quiera que el triunfo la acompañe.

L u is  B b u k ,
Oficial del Consejo Superior.
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INFORMACIONES DE «PRO INFANTIA*

EL A S IL O  P E  LA  P A L O M A

Tributo de jurtteU i  nueetro Muntcipto.— Métodoi prácticas de ettsea»nia.— Regí- 
men y  reglamentación del establecimiento.-En la Dehesa de Amanfel. -  Loe 
asilados entre pinares.— Visita escrutadora. - E l  amigo de loe pájaros.

‘̂e nos brinda h o j ocasión de hablar acerca del desarrollo 
W de esta institución benéfica que costea el Ayuntamiento 

de Madrid. Desde el año 1833 en que fundó el Marqués de Pon- 
tejos el famoso Asilo de San Bernardino, hasta que se ha abier­
to i  la caridad pública el 20 de Julio de 1910, el Asilo de 
Nuestra Señora de la Paloma, que es una prolongación de

.1 ifcfe
■ ̂  1

irf-í

«i-í*'»

PROYECTO OBNBRAL OH LAS B8COELA8 Y  TALLERES
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aqaél, ni un solo día ha dejado de marcar este Centro un im­
portante progreso sobre el precedente, alcanzando proporcio­
nes tan extraordinarias de desarrollo, que bien puede sentirse 
enorgullecido de ello nuestro Municipio.

La confianza que ha inspirado al pueblo madrileño una ins­
titución basada en la filantropía, en el bien ajeno, en la ense­
ñanza de la juventud, ó sea en los principios sociales más fe­
cundos de nuestros tiempos, ha hecho que todos celebremos 
como cosa propia el éxito de verlo erguido y triunfador sobre 
su nobilísimo origen. Las iniciativas, el estudio y  los recursos 
empleados, se han aunado sin desmayo para obtener el fecun­
do resultado que era de esperar. Pero, á pesar de ésto, los que 
dirigen tan benemérita casa no cesan en su labor de actividad, 
cada vez más intensa, á fin de aplicar de una manera perfecta 
las prácticas de orden pedagógico, manual y artística, hasta 
lograr que produzca resultados positivos en los jóvenes huér­
fanos recogidos hoy en los doce espléndidos pabellones de la 
dehesa de Amaniel, que hemos visitado. Existe completa cone­
xión entre jefes y subalternos para afirmar la' sabia doctrina 
de que la cultura sin acción fácilmente se esteriliza, de que es 
preciso romper añejos moldes y traer aires de fuera, pues con­
sideran con sano criterio que lo verdaderamente urgente, lo 
que necesita nuestra patria, es que sean transformados los ran­
cios métodos de educación y se cultiven provechosamente las 
aptitudes de la juventud, inculcándola elementos de trabajo, de 
progreso, de paz, y facilitándola medios positivos y provecho­
sos que vigoricen su vitalidad y al propio tiempo sean alivio de 
sus infortunios el día de mañana Nos parece admirable el sis­
tema de enseñanza gradual único adoptado en el asilo; pues ya 
que es tarde para reformar y corregir los sistemas antiguos en 
los mayores, corrijamos y eneaneemos á los jóvenes de hoy por 
el saludable camino de procedimientos novísimos.

A pesar nuestro tenemos que ser prolijos al narrar el régi­
men y reglamentación que se observa con los acogidos en el 
asilo de referencia. Hállase organizado completamente á la 
moderna, y se debe al concienzudo estudio que hicierou el 
año 1911 el entonces Inspector de los Asilos, D. Luis Martíuez
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Xleiser, uno de los más ilustrados y probos Concejales que ha 
tenido nuestro Municipio, en colaboración con el actual Direc­
tor. D. Pablo García Becerra.

Las principales reglas introducidas en el nuevo reglamento 
han sido: regular el ingreso por orden cronológico y evitar que 
el establecimiento se convierta en refugio de niños demasiado 
pequeños ó ancianos excesivamente viejos.

El objeto de las escuelas y talleres es mantener, moralizar 
y  educar á los niños y recoger á los mayores. Son admitidos 
los niños de seis á catorce años, hijos de Madrid, pobres, con 
preferencia los hijos de funcionarios del Ayuntamiento, y las 
personas de edad que carezcan de medios con que ganarse la 
subsistencia, pero que estén en condiciones de prestar algunos 
de los servicios necesarios en los Asilos. No son admitidos im­
pedidos, miserables, ni ancianos mayores de sesenta años.

Los niños permanecen hasta los diez y ocho años de edad. 
Divídense loa acogidos de cada departamento en dos clases: de 
niños ó niñas, y otra parte de mujeres y hombres. Los niños 
hasta los ocho años asisten á las escuelas de párvulos; los de 
ocho á catorce, á las de diferentes grados de instrucción pri- 
maria, y los demás que pasan de los catorce años concurren á 
las claijes especiales, academia de música y talleres.

Así las personas mayores como los niños que prestan algunos 
servicios, disfrutan de recompensas en metálico proporcional 
á su trabajo, aplicación y aptitud. Los alumnos de la banda 
de música y  los que en general proporcionan beneficios econó­
micos al establecimiento perciben el 30 por 100 de las utilida­
des producidas.

El importe de las adehalas y tanto por ciento percibido se 
imponen en la Caja de Ahorros á nombre del asilado á quien 
pertenecen, para que vaya formando un capital, que le es 
entregado á su salida.

Con objeto de que los alumnos sean per&anentes, y más só­
lida la educación que reciben, al comenzar á percibir el tanto 
por ciento de sus trabajos firman un contrato, comprometién­
dose á permanecer en el centro benéfico por término de tres 
años, á fin de conseguir por estos medios el perfeccionamiento 
de su profesión y contar con un fondo suficiente para la adqui­
sición de los útiles necesarios para el arte ú oficios á que se 
dediquen. Le enseñanza de instrucción primaria que se da, es
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graduada única, hallándose desempeñada por ilustrados pro­
fesores. A las olases especiales asisten todos los niños mayo­
res de catorce años, ó que á juicio de los profesores estén en dis­
posición de hacerlo, según sos inclinaciones ó aptitudes. Es 
obligatoria la asistencia de todos los asilados i  las clases de 
gimnasia, y los mayores tienen que asistir i  las de dibujo, cali­
grafía, taquigrafía y solfeo.

Los exámenes en las distintas secciones de enseñanza, 
clases especiales y talleres se verifican todos los años, en el mes 
de Junio, presididos por el Alcalde, Concejal inspector y  pro­
fesores correspondientes.

En los que se han verificado en el año actual, el resultado 
ha sido excelente y  de verdadero aprovechamiento para los 
alumnos. Algunos de ellos son tan aprovechados, que la Direc­
ción ha acordado prepararlos para el Cuerpo de Correos y Te­
légrafos, para taquígrafos y practicantes de Medicina. En los 
talleres, el número de jóvenes es también muy importante y 
asisten los niños y personas mayores que demuestran inclina­
ción para los distintos oficios que alií se practican. El orden que 
se observa es perfecto. Los maestros llevan un registro de sus 
dependientes, anotando además las entradas y salidas de ma­
terial para la labor, asi como de la obra hecha. Hemos visto 
trabajos admirables y de gran mérito artístico, sobre ‘ odo en 
cerrajería, mecánica y carpintería.

Para ingresar en la Academia de música es preciso que los 
aspirantes se hallen instruidos en loa principios elementales de 
primera enseñanza. Los alumnos están divididos en dos clases: 
educandos y de la banda. Los primeros son los que estudian 
solfeo y el instrumento de música á que hayan de dedicarse, y 
los segundos son los instrumentistas. El músico director de la 
banda puede estar satisfecho del aprovechamiento de sus alum­
nos, pues algunos de ellos salen del Asilo para desempeñar 
plazas en los regimientos, y en la Banda municipal de Madrid 
hay también muchos de los que han recibido esta instrucción 
en el Centro que nos ocupa. He aquí la relación del personal 
más saliente que está á cargo de las escuelas y talleres: 

Director. D. Pablo García Becerra; Interventor, D. Francis­
co Ternero; Maestro director de las Escuelas. D. Bafael Bo- 
bles; Músico director de la banda, D. Federico Gajjola; Maes­
tro jefe de talleres, D. Antonio Tebar; Médicos: D. Domingo
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Tegido, D. Luciano Barajas, D. José Sáez Blanco y D. Ismael 
Alonso; Superiora de las Hijas de la Caridad, Sor Josefa Mar­
tínez; Director espiritual, D. Ricardo García; Profesor de 
Gimnasia, D. Eduardo Molina; de Caligrafía, D. Mariano Bal- 
buena; de Dibujo, D. Gil Sanz Gil; de Taquigrafía, D. Julio-

^^■1 B ’
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EL NIÑO AMIGO DH LOS PÁ JA H 08, 
FRANCISCO OAROlA PANCORBO

Gugel; de Francés, D. Mateo Hernández Barroso, y de Mate- 
mátioan, D. Pascual L. Aguado.

Desempeña el cargo de Delegado del Ayuntamiento D. José 
Alvarez Arranz, prestigioso y competente Concejal, que pone 
todo su interés, su talento y  su actividad al servicio de esta 
excelente obra benéfica, y que ha logrado importantísimas me-
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joras para la institución en e! poco tiempo que ejerce eu alto 
cargo

La Junta de patronos está compuesta de los Sres. D. Joaquín 
Sáncliez de Toca, Conde de Mejorada del Campo, Duque de 
Santo Mauro, Marqués de Luque, Duque de Osuna, Marqués 
de Aguüafuente y D. Javier Vales Failde.

** *
Coordinemos un poco las impresiones y viajemos hacia el 

Asilo de la Paloma. Llegamos á los Cuatro Caminos, y apenas 
se recorren un par de kilómetros de la carretera de Francia, se 
entra en la parte más alta y accidentada de la dehesa de Ama- 
niel. Allí se descubren entre verdores unos edificios enormes, 
simétricos, flamantes, de tonos resáceos, con grandes franjas 
de blancura alabastrina. En ese encantador lugar, hecho por la 
Naturaleza para deliciosos coloquios, ha levantado la Corpo­
ración municipal madrileña, gracias á la donación del Estado, 
un Asilo, donde sus 1.000 albergados se hallan saturados del 
ambiente sutil y vivificante de más de 30.000 pinos y reciben 
directamente el salutífero aire de la Sierra de cimas violáceas 
que se preparan á vestirse de nieve y á recibir la visita de los 
intrépidos alpinistas. Aquellos pabellones parecen envueltos 
en la poesía que exhalan las suntuosas mansiones monacales, 
apaeible.s y dormidas en la paz eglógica de una aldea. Hay que 
convenir en que el Municipio ha tenido una iniciativa plausi* 
ble, caritativa y nobilísima al realizar esta hermosa obra en 
beneficio de los pobres de Madrid y de los niños huérfanos, 
siendo de absoluta justicia volver por los fueros de la verdad 
y restituirle sus prestigios. Al muy cortés acogimiento del Di­
rector del Asilo debemos los datos apuntados acerca del régi­
men de éste. Actuando de cicerone bondadoso, nos mostró 
primeramente en su despacho documentos, libros y ficheros 
muy interesantes, en los que aparecen múltiples datos referen­
tes á la historia de los antiguos Asilos, á estadísticas de todos 
los acogidos, trabajos que se efectúan, progresos pedagógicos 
y número de profesionales que han salido del Establecimiento.

—¿Cuándo fueron'construidos estos pabellones? —le interro­
gamos al Director.

—Comenzaron -con testó— en Junio de 1906, y en año y 
medio se levantaron en la forma que hoy admira y elogia Ma­
drid entero. Estos edificios, el desmonte y la cimentación pro-
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también por afamados maestros de belleza, que deben ser, se • 
gún frases de B>odm, «cazadores de verdades y espiones de 
vida».

Prosiguió el cronista sus curioseos al través de aquellos 
salones del Asilo. En los talleres de aprendizaje de artes y 
oficios nos enseñaron notables trabajos, de dibujo, de carpin­
tería, cerrajería, electricidad, etc., que demuestran estar los 
alumnos cuidadosamente dirigidos por maestros inteligentes, 
que han conseguido plausibles resultados en sus respectivas 
enseñanzas manuales. El ilustrado Médico Sr. Alonso nos con­
dujo á la enfermería, bien instalada y mejor dirigida, y en la 
que apenas hay enfermos. Aparecían duicamente cuatro mu­
chachos indispuestos por fuertes catarros ó indigestiones. Eran, 
en cambio, en mayor número los practicantes asilados que asis­
ten diariamente á la clínica, y  á quienes el doctor enseña con 
verdadero entusiasmo las prácticas de Medicina. Confirma la 
excelente salud que disfrutan los muchachos lo difícil que ha 
sido reclutar quince niños enfermos entre los 700 para llevar­
los á la colonia maDtima de Oza. Sobre la insfmocíón médica en 
las escuelas charlamos un rato con el digno Módico, convinien­
do en que no se puede ser un buen educador de espíritus sin ser 
antes un buen cuidador de cuerpos, siendo, por tanto, necesa­
rio que colaboren juntamente el Maestro y el Médico,

Nos enseñó su modesto oratorio el Sacerdote el cual tiene i  
su cargo la dirección espiritual de los asilados y desea viva­
mente ver terminada la gran capilla, que buena falta hace.

Interrumpiendo el diálogo, se presentó ante nosotros, perfec­
tamente uniformada, la banda de música. Comenzaron á tocar 
una difícil pieza clásica.De cómo interpretaron la escogida par­
titura no es posible dar un juicio exacto, Aquellos jóvenes mú­
sicos se movían como autómatas á impulsos de un solo hombre 
y  bajo el magnetismo de una varita que manejaba serena y 
hábilmente el Director. Los primores de ejecución, la delica­
deza de matices y la precisión del conjunto nos impresionó 
gratamente. Primero, la música fué violenta, ruda, tumultuo­
sa; luego, las notas se hicieron convulsas, trémulas, con laxi­
tudes arrulladoras y pausadas, haciéndonos sentir un hálito de 
inefable satisfacción los entusiastas adoradores de Mozart...
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...De allá lejos, de la plazoleta donde juegan los chicos, en­
tre el polvo luminoso que los envuelve, llegó á nosotros una 
confusa algarabía. Unos reían, otros chillaban, porque algu­
nos, los más crecidos, habíanse metido violentamente entre un 
círculo sonoro y movible que habían formado los rapazuelos. 
Un profesor oomenzo á regañar á los zagalones que importu- 
nabau á los pequeños. Algo distante de estos grupos, y bajo el 
tibio sol otoñal, entre la pompa olorosa de flores y plantas, sin 
peocuparse de las voces infantiles que le llamaban, vimos un 
joven solitario que miraba á la bóveda azul, gesticulando y 
hablando a! parecer en monólogo.

De improviso, y  como si obedeciesen á un resorte mágico, 
surgieron de un árbol revoltosos pájaros que como flechas cru­
zaron el diáfano ambiente, rasgando los rayos del sol que 
alumbraba aquel poético rincón del jardín, y en vez de hendir 
la bóveda azul se colocaron nerviosos, nobles y encantadores 
sobre las amorosas manos del joven solitario. Ya comprenderá 
el lector que aquel joven es el famoso educador de pájaros, el 
bienhechor amigo de los animales, Francisco Q-arcía Pancor- 
bo, de catorce años de edad, huérfano de padre y madre. Es 
un muchacho robusto, serio, de facciones bondadosas y enér­
gicas, de semblante inteligente. Desde el año 1910 que está en 
el asilo viene demostrando grandes aptitudes para la mecáni­
ca, dibujo y caligrafía, y, sobre todo, una paciencia y un cora­
zón tan bueno hacia los pájaros, que se ha granjeado el cari­
ño, los elogios y la consideración de profesores y alumnos. 
Una vez hecha la fotografía que acompaña á este artículo, vi­
mos que se acercaban á él otros compañeros del asilo.

Son discípulos suyos —nos dijeron—, Panoorbo ha creado 
escuela en su original y loable trabajo de educar pájaros, y 
con tal motivo va teniendo en sus compañeros entusiastas imi­
tadores.

Es preciso —argüía el Director— que se propague esa ten­
dencia, no por ser de un modesto asilado de la casa, sino para 
que sirva de estímulo y desaparezca 1a leyenda de que los ni­
ños españoles son crueles y sanguinarios. Debemos inculcar á 
los jóvenes el amor á los pájaros, á los animales domésticos, á 
las plantas, hasta lograr que en los paseos públioos y parques 
de nuestra patria se vean escenas como las que se ofrecen en 
Londres, Nueva York, Venecia..., donde hasta los llamados
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golfos e8tánfamiüamados con los pájaros y7stoa los miran 
como buenos amigos.

En demostración de afecto y  simpatía estrechamos la mano 
del joven Pancorbo. felicitándole por sus nobles inclinaciones 
y_Ie recordamos a su madre, lo orgnllosa que se mostraría sí 
viviera. Emocionado, contestó con frases monosilábicas á la fe- 
icitación y al recuerdo. Quedóse pensativo y nos pareció ver­

le envuelto en un aura de tristeza. Levantó instintivamente su 
cabeza como si fuera á recibir el beso santo de los lejanos la­
cios de su buena madre.
• j  terminar estas lineas con un saludo di­

rigido desde las columnas de P bo Inbantia al niño Francisco 
Pancorbo, símbolo de inocencia, grandeza de alma, eleva­
ción moral,_educación, cualidades todas ellas que, si se culti- 
van en el niño, serán capaces de transformar la tradirúonal

M . tíóMEz Cano ,
Ofleiat 1.* a»i CoM«.;o Sup.ríor.

MI
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CAPÍTULO I

DB L A  PR ESC RIPC IO N  DE L A  P A T R IA  P O T E ST A D

Artículo l .°  Quedan privados de la patria potestad sobre todos 
sus hijos;

1. ® Los padres condenados por ataques al pudor, violación ó ex­
citación & la seducción, según los arts. 378 y  382 del Código penal.

2. ® Los padres condenados á una pena criminal como autores de 
todo hecho penable, distinto al aborto ó infanticidio, cometidos en la 
persona de su hijo ó descendiente.

Art. 2.® La prescripción se decretará por el Tribunal de primera 
instancia, & instancia de oficio á petición del ministerio público.

La prescripción pronunciada en virtud del art. 1.® lleva aneja 
la privación de todos los derechos qne se derivan de la patria po­
testad.

£1 que incurre en ella queda incapacitado de validar por su con­
sentimiento un acto de sus hijos ó descendientes.

Quedará incapacitado igualmente para ser tutor, aun oficioso, 
protutor, tutor habilitado, miembro de un Consejo de familia, cu­
rador ó consejero de la madre tutora.

Art. 3.® El Tribunal de primera instancia puede, á solicitud del 
ministerio público, excluir de la patria potestad, en todo ó en par­
te, al padre ó madre respecto á todos sus hijos, ó á uno ó algunos 
de ellos:

1. ® Si tienen una casa de lenocinio;
2. ® Si, por maios tratamientos, abuso de autoridad, notoria mala 

conducta ó abandono grave en el cumplimiento de sus obligaciones 
legales, ponen en peligro la salud, la seguridad ó la moralidad de 
su hijo;

3. ® Si han sido privados del ejercicio de sus derechos de familia 
por la aplicación de ios arts. 31, 32 y  33 del Código penal;

4. ® Si han sido condenados á pena criminal como autores de un 
crimen, no político, al que hayan asociado á su hijo ó descen­
diente.
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nal y , en caso de urgencia, el Juez de referencia pueden, & instan­
cia del ministerio pdblieo, tomar cuantas medidas juzguen necesa­
rias para la custodia del niño.

Art. 7.® Los que hayan incurrido en la prescripción podrán, á 
petición suya, ser reintegrados, en todo 6 en parte, en sus derechos 
por el Tribunal que la pronunció.

Esta demanda no será admitida antes del transcurso de diez años, 
á contar del día en que la decisión adquiere la autoridad de cosa juz­
gada, en los casos del art. l . “ , y  de cinco años en los del art. 3.®

Art. 8.® Salvo en el caso del art. 6.°, el Tribunal no fallará sino 
después da informe escrito del Juez de paz del domicilio ó, á fal­
ta de domicilio, de la residencia de los padres.

A  excepción del indicado caso, oirá 6 llamará á la madre, si no 
está ausente ó privada, antes de fallar acerca del reemplazo ó la 
reintegración del padre-

Art. 9.® La mujer casada no debe ser autorizada á sostener una 
acción judicial en los casos previstos en los artículos precedentes.

En estos mismos casos, el plazo de apelación se fijará en quince 
dias. La apelación no es-suspensiva más que en el caso del art. 6.®.

Art. 10. Cuando, por la aplicación del artículo 5.® ó del 6.°, el 
niño es confiado á una persona que no sea la madre, á una Sociedad 
ó Institución de caridad ó de enseñanza, pública ó privada, el Tri­
bunal ó el Juez de referencia puede conceder á dicha persona 6 en­
tidad un subsidio, fijando la cantidad, para el sostenimiento y  edu­
cación del niño. Esta decisión puede siempre ser modificada con­
forme al párrafo sexto del art. 5.®

El anticipo de estos gastos será hecho por el Estado, correspon­
diendo la mitad á éste y  la otra mitad al Ayuntamiento del domici­
lio del socorrido.

CAPITULO II

DK LAS MEDIDAS QUB DEBEN TOMARSE RESPECTO DB LOS MENORES 
SUJEH'CjS Á LA JUSTICIA

§ 2 . —£1 Juez de loa niños.

Art. 11. El Rey designará del seno de cada Tribunal de primera 
instancia un Magistrado que, con la asistencia del ministerio pú­
blico, sea encargado del ja icio .de los menores, según los casos 
previstos á continuación. Este Magistrado toma el nombre de Jaez, 
de los niños. Es nombrado por un plazo de tres años. Su mandato 
es renovable.

Si las necesidades del servicio lo exigieran, el Rey nombrará
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varios. En caso de impedimento del titular, el Presidente del Tri­
bunal de primera instancia designará un substituto.

Art. 12. Uno ó varios Magistrados del Tribunal, designados por 
el Procurador del Rey, y  uno ó varios Jueces de instrucción, desig­
nados por el Presidente del Tribunal, serán especialmente encar­
gados de los asuntos concernientes á los niños.

No obstante, el Juez de instrucción no lo será sino en circunstan­
cias excepcionales y solamente en caso de necesidad absoluta.

Terminada la instrucción, el Juez acuerda, á petición del minis­
terio público, el sobreseimiento 6 la remisión de los autos ante el 
Juez de los niños.

I 2. — De las medidas que puede tomar el Juez de los niños.

Art. 13. El Juez de los niños toma, respecto de los menores que 
com parecen á su presencia, las medidas de cuidado, de educación 
y  de preservación.

Si los menores de diez y  ocho años son encontradds mendigando 
ó vagueando, ó dedicándose habitualmente á la mendicidad ó á la 
vagancia, podrán ser detenidos y  enviados al Juez de los niños, 
que tendrá derecho:

1. “ A reprenderlos y  á entregarles á las personas que de ellos 
cuidaban, á las que encargará mejor vigilancia;

2 . " Confiarles hasta su m ayor edad á una persona, Sociedad ó 
Institución de caridad ó de enseñanza pública ó privada;

3. ° Ponerlos hasta su m ayor edad á disposición del Gobierno. 
Sin embargo, si la situación habitual de mendicidad ó de vagancia 
está probado el Juez escogerá sólo entre estas dos últimas medidas.

Art. 14. Si los menores de diez y  ocho años ocasionan, por su 
mala conducta ó Indisciplina, graves disgustos á sus padres, tutores 
ó personas encargadas de su guarda, el Juez de los niños podrá, á 
petición de los mismos, tomar una de las medidas especificadas en 
los apartados 2." y  3.° del art. 13.

Art. 15. Si los menores de diez y  seis años se dedican á la pros­
titución, al vicio, ó buscan sus recursos en el Juego ó en los tráficos 
ú ocupaciones que les expongan á la prostitución, á la mendicidad 
6 vagancia ó á la criminalidad, el Juez de loa niños podrá tomar 
una de las medidas indicadas en el art. 13.

Art, 16. Si el menor de diez y  seis años en el momento del hecho 
ba cometido un acto calificado de Infracción, será entregado al Juez 
de los niños, y  la pena será substituida por una medida de custodia, 
educación ó preservación, según las distinciones siguientes,

Art. 17. Cualquiera que sea la calificación penal del hecho co-
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metido, el Jaez de los niños podrá, según las circnnstanoias, re­
prender al niño y  devolverle á las personas que de él cuidaban, 
con orden expresa de que en lo sucesivo sea más vigilada, ó con­
fiarle hasta su mayor edad á otra persona, á una Sociedad, Institu­
ción de caridad ó de enseñanza, pública ó privada, ó ponerle á dis • 
posición del Gobierno.

Art. 18. Si el menor de diez y  seis años en el momento del he­
cho ha cometido un acto calificado de crimen, pero que no esté cas­
tigado con la pena de muerte ó de trabajos forzados, el Juez de los 
niños podrá, si lo pone á disposición del Gobierno, prolongarla has­
ta pasada su mayor edad y  por un término qne no podrá pasar de 
la edad de veinticinco años.

Art. 19. Si el menor de diez y  seis años en el momento del he­
cho ha cometido un acto calificado de crimen, castigado con la pena 
de muerte ó de trabajos forzados, el Juez de los niños podrá, si lo 
pone á disposición del Gobierno, prolongarla más allá de su mayor 
edad por término de veinte años como máximum.

Art. 20. Cnando el hecho cometido por el menor es conexo á un 
acto que pueda dar lugar á proceso contra un adulto, estos proce­
sos se desglosarán, y  el menor será entregado al Juez de los niños.

Art. 21, Si el Juez de los niños tiene duda sobre el estado físico 
ó mental del niño, puede ponerle en observación y  someterle al exa­
men médico de uno á varios especialistas.

Si por el examen médico se comprobase que el menor se encuen­
tra en un estado de inferioridad física ó mental que le haga irres­
ponsable de sus acciones, el Juez de los niños ordenará que sea 
puesto á la disposición del Gobierno, para su ingreso en un asilo ó 
establecimiento especial apropiado á su estado.

Art. 22. En loa casos en que esté probado que el menor de diez 
y  seis años en el momento del hecho ~ y  que ha cometido un acto 
calificado de crimen ó delito— es de una perversidad moral muy 
caracterizada para ser colocado en un establecimiento ordinario de 
protección, educación ó de preservación, el juez ordenará que sea 
puesto á disposición del Gobierno para ser internado en un estable­
cimiento disciplinario del Estado durante dos años como minimam 
y  diez años como máximum. En el caso previsto en el art. 19, el 
Juez de los niños podrá prolongar su depósito á disposición del 
Gobierno, pasada su mayor edad, por un término de veinte años 
como máximum.

(Continuará.)
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PROYECTO DE LEY

Tribunales para niños.

i MPULBADO por loable tendencia social, y  con el deseo de intro­
ducir una necesaria reforma jurídica que desde largo tiempo 

vienen reclamando la opinión y  este Consejo Superior, el actual Mi­
nistro de Gracia y  Justicia ha leído en el Senado un proyecto de 
ley creando los Tribunales especiales para niños menores de quin­
ce años.

Aunque en tiempo oportuno insertamos en nuestras «Disposiciones 
legales»' el texto íntegro de esta importante Ley, vamos á ofrecer á 
los lectores de P ro  In f a n t ia  un ligero extracto de ella.

El Tribunal será unipersonal, y  el Juez se nombrará por la 
Audiencia respectiva, estando asistido por un representante del Mi­
nisterio fiscal y  un Secretario, nombrado también por la Audiencia.

En cuanto al procedimiento, se establece el juicio previo para la 
comprobación del delito ó falta, y  una vez comprobados se celebra­
ré el ju icio para la imposición de la pena de nna manera paternal 
y  sencilla y  prescindiendo de las actuales solemnidades de la ley de 
Enjuiciamiento criminal. Cuando se traté de penas aflictivas, el 
Juez especial se inhibirá en favor del Tribunal ordinario.

En otras disposiciones se regnla la forma de la privación de liber­
tad, que nunca podrá ser en las prisiones del estado, sino en los es­
tablecimientos especiales, y se previene el modo como han de ejer­
cer BUS funciones los «protectores de niños», los cuales averiguarán 
los antecedentes del niño delincuente y  se harán cargo del cum­
plimiento de su condena. Se establece que la petición de pena por 
el Fiscal no tiene que someterse al Código penal, pudiendo el Juez 
determinarla libremente, según su prudente arbitrio. También se 
habla del fomento de Sociedades de patronato y  protección de 
jóvenes.

Informe del Secretarlo del Gonseio Superior.

El día 2.3 del actual informó ante la Comisión correspondiente el 
Secretario general del Consejo Superior, pronunciando un discurso 
y  presentando el siguiente escrito:
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«El que suscribe, por orden del Excelentísimo seüor Ministro de 
la Gobernación, Presidente nato del Consejo Superior de Protec­
ción á la Infancia y  Represión de la Mendicidad, y como Secreta­
rio general de este organismo, tiene el honor de emitir el siguiente 
informe ante la Comisión de señores Senadores que ha de dictami­
nar acerca de la Ley, leido en esta Alta Cámara el 28 de Octubre 
liltimo por el señor Ministro de Gracia y  Justicia, creando los «Tri­
bunales especiales para niños».

Es un deber inexcusable del Consejo Superior y  del informante 
felicitar en primer término, muy efusivamente, al dignísimo Minis­
tro, al Excmo. Sr. D. Diego Arias de Miranda, autor de este vital ó 
inaplazable proyecto, que tanto interés social y  jurídico ofrece en 
favor de la juventud abandonada y  delincuente; pero séanos per­
mitido llamar la atención de los ilustres señores de la Comisión so­
bre lo que preceptúan algunos artículos de la nueva Ley, que ne­
cesariamente deben ser modificados. En el art. l .°  se dispone el fo­
mento de las Sociedades de patronato y protección á la infancia 
abandonada y  delincuente; en el 2.® se ordena que en las capitales 
ó cabezas de partido sean establecidas Sociedades directa ó indirec­
tamente relacionadas con los indicados fines de asistencia social; en 
el 3.°, que los Ayuntamientos respectivos adquieran el compromiso 
formal de crear las mencionadas Sociedades, y  en el art. 6.® se con­
signa que el Juez de niños designará uno ó varios individuos de las 
«Sociedades de patronato» que, con el nombre de «Protectores de 
niños», llenen las funciones aludidas en los artículos sucesivos.

Indudablemente por olvido involuntario, no se han tenido en 
cuenta al redactarlos artículos de esta importante Ley que orde­
nando la constitución da nuevas Sociedades no se liaría más que 
oi'ear entidades, ya establecidas, puesto que, en virtud de la vigen­
te ley de Protección á la Infancia de 12 de Agosto líMM y  su Regla­
mento existe el Consejo Superior y  las Juntas provinciales y  locales, 
esparcidas por toda España bajo la presidencia de los Gobernado­
res civiles y  Alcaldes, respectivamente, cuyos organismos pueden 
designar los individuos de su seno, especialmente entre los que for­
man la Sección de Patronato y  Corrección paternal, que coadyuva­
rán de una manera eficaz y  protectora á las funciones de que se 
habla en los artículos de la precitada ley da Tribunales para nifios, 
aportando datos, efectuando investigaciones de los liechos delicti­
vos de los menores y  haciéndose cargo las Juntas de aquellos que 
fuesen declarados por los Jueces irresponsables y  se hallaren total - 
mente abandonados. Otro extremo de verdadera trascendencia, que 
indica el art. Ifi de la Ley, y  debe abordarse enérgicamente, es el 
que se refiere á la patria potestad, á esa barrera infranqueable que
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se alza en ocasiones para amparar la sevicia, la explotación, el 
abandono de los hijos por sus padres desnaturalizados, que los in- 
dnoen hasta el delito.

En nombre del aludido Consejo Superior, entiende el informante 
que se deben tener muy en cuenta en la Ley que nos ocupa algu­
nos de los artículos previstos en los Códigos civil y  penal, y  que, & 
semejanza de lo promulgado recientemente en la ley belga de Pro­
tección á la Infancia, queden privados de la patria potestad sobre 
todos sus hijos los padres que hayan sido condenados por ataques al 
pudor, violación ó excitación á la seducción, por aborto é infantici­
dio cometidos en la persona de su hijo ó dosoeudíente; los que ex- 
ploten las casas de lenocinio; los que por malos tratos, abuso de 
autoridad, mala conducta ó abandono grave en el cumplimiento de 
sus obligaciones legales pongan en peligro la salud, la seguridad ó 
la moralidad d^ sus hijos ó menores encargados de su custodia. Se­
ría también conveniente que se ordenara & los Tribunales invitaran 
á las Juntas de Protección á la Infancia para que designen un Vo­
cal que reemplace á los padres ó tutores del menor en los casos ante­
dichos, poniendo siempre al niño abandonado bajo la salvaguardia 
de las aludidas Juntas.

La Comisión, en su alto y  sabio criterio, acogerá lo que juzgue 
oportuno de las precedentes observaciones, encaminadas á unificar 
la acción oficial y  á ofrecer á los «Tribunales especiales para niños» 
1(1 cooperación del Conato Superior y  de aua Juntas locales y  pro- 
vtndalea, cuyas personalidades pondrán complacidas su voluntad 
y  su corazón al servicio de una reforma jurídica verdaderamente 
saludable y  beneficiosa, que bien aplicada ha de dar grandes y 
fecundos resultados en favor do la infancia abandonada y  delin­
cuente.

Madrid 23 de Noviembre de 1 9 1 2 .-®  Secretario general del Con­
sejo Superior, Manuel üe T olosa Latouh.»

Varias enmieodaa.

Por los Comités locales de Madrid y  Barcelona de la Asociación 
de Estudios penitenciarios y  Kehabilitación del delincuente se ban 
remitido al Senador D. Francisco Lastres, Presidente de la Junta 
de Gobierno de la misma, interesantes enmiendas al proyecto de 
Iribunales para niños. De Barcelona han cooperado en pjimer tér­
mino los Sres. D . Rafael Claveria, D. Manuel Armengol y  Bas y  los 
padr6B*D. José Pedragoea y  D. Emilio Aylland.

.12
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Labor de la Junta de Barcelona.

J^«mor¡a prtstnfada por la Comisiórj permananf» d» ¡a Junta pro- 
vineial dt firoftedói] á la Jtjfaneia y  Jiepr«siór¡ de ¡a Jtfendieidad 
de Barcelona en la reunióij del pleno de la misma habida el 30 de 
Jtgosio de 1S12.

A LA J o N T A .— Gustosísima, como siempre, T u e lT e  la Comisión 
permanente á rendir cuenta de su cometido en la gestión que ésta 
le confiara.

Ha sido laboriosa la tarea de la Comisión permanente en el último 
periodo, por más que buena parte de su labor no baya podido tomar 
forma, puesto que circunstancias inesperadas la ban obligado á es­
tablecer un compás de espera en algunas de las iniciativas de la 
Junta, en las que la Comisión permanente babia puesto preferente­
mente su atención.

Tales son la del Instituto marítimo preventivo de la tuberculo­
sis, los parques infantiles, los paseos escolares semanales al campo, 
los baflos de mar públicos y  gratuitos para niños, etc., etc,, cuyos 
trabajos de organización han debido ser suspendidos ante un acuer­
do de la Comisión de Reforma del Ayuntamiento y  una Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, que afectan directamente á la 
Junta

Se refiere el primero al acuerdo de derribo del ex Convento de 
las Mínimas; es la segunda la Real orden de represión de la men­
dicidad.

Parte del ex Convento de las Mínimas es, como se sabe, usufruc­
tuado por la Junta en el más absoluto precario, y  el acuerdo del 
Ayuntamiento, sin que necesite de otra disposición alguna, obliga 
á la Junta á desocupar el local en el corto plazo fijado.

Por aquél queda la Junta sin su Albergue de Niños Abandona­
dos, sin su Departamento de observación, sin su Escuela, sin local, 
en fin, donde alojar las instituciones referentes A la infancia y  á la 
mendicidad que tenía en proyecto.

Poco más de un año ha gozado la Junta del beneficio de la cesión 
municipal, y , no obstante, para habilitación del local ba debido ha­
cer allí gastos de los cuales puede decirse que apenas ha disfrutado.

■ r
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Ante loa hechos citados, la Comisión permanente se halló con una 
cuestión previa á resolver; si debia solicitar del Ayuntamiento un 
nuevo local en las mismas ó parecidas condiciones, para dar al 
cabo de poco tiempo parecidos resultados á los del ex Convento de 
las Mínimas, ó si era preferible la adquisición de local propio en 
donde fuese aprovechado y  diese su fruto natural todo yasto que en 
él se hiciera.

El criterio de la Comisión permanente se encaminó hacia lo se­
gundo, aunque, ante la importancia de su resolución, quiso intentar 
primero Ja cesión de un nuevo local por parte del Ayuntamiento.

Cuantas gestiones se hicieron dieron un resultado negativo, y  fué 
entoncas cuando, afirmándose en su creencia, vió que á lo que de­
bia ir primero era á tener nn local propio donde instalar, no sólo su 
Albergue provisional y  su Departamento de observación de niflos 
abandonados, sino las demás instituciones qne han de requerir la 
acción de la Junta, tanto en lo que se refiere á la protección de la 
infancia como á la represión de la mendicidad y  la vagancia.

Los trabajos practicados por la Comisión permanente en este 
sentido han sido laboriosos, pero ellos, afortunadamente, se han 
visto coronados por el éxito más lisonjero.

Después de llamar á diversas puertas, que no se abrieron para la 
Junta, ésta pudo por fin lograr del Excelentísimo Ayuntamiento 
la cesión de un amplio terreno, limitado por las calles de Castille­
jos, Enna, Igualdad y Wad Rás, en donde la Junta, á medida que 
sus necesidades Jo requieran y  sus medios lo permitan, podrá le­
vantar desahogadamente, y según las modernas prescripciones de 
la higiene, lo que pudiéramos llamar el Palacio de la Infancia y  
Jo que ha de ser la Casa del Trabajo, las dos grandes instituciones 
que, honrando á nuestra ciudad, han de ser el mayor timbre de g lo ­
ria para la Junta provincial de Protección á la Infancia y  Represión 
de la Mendicidad de Barcelona.

Oabe hacer constar aquí el testimonio de nuestro agradecimien­
to á la Corporación municipal, y  especialmente á los señores Con­
cejales que forman la Comisión de Reforma; á nuestro dignísimo 
Presidente, al Vocal de esta Junta y  Concejal del Ayuntamiento 
D. José Juncal y  á ios demás señores, tanto de la Junta como a je ­
nos á la misma, que con su valiosa influencia han cooperado de un 
modo eficacísimo en pro de la cesión del terreno.

Cabe también hacer constar nuestro agradecimiento al notable 
Arquitecto D. Enrique Sagnier, por haber atendido el ruego que le 
hizo la Comisión de aceptar el cargo de proyectar y  dirigir el fu­
turo edificio de la Junta, cediendo á la misma los honorarios que 
debiera percibir como facultativo.
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La otra de las causas que bau obligado á la Comisión permanen­
te & la suspensión de las actuaciones arriba indicadas ha sido, 
como se ha dicho, la Real orden del Ministerio de la Gobernación 
sobre extinción de la mendicidad, firmada en 8 de Junio del corrien­
te afio.

En ella se dispone la inmediata represión de la mendicidad me­
diante el amparo de los pobres naturales de la localidad y  la repa­
triación de los forasteros.

La Comisión permanente, con las soluciones contenidas en las 
ponencias presentadas á la Junta por los Sres. Albó y  Puig, Puig, 
López y Rahola, formuló un plan para el cumplimiento de la expre­
sada Real orden cuando tuviera levantados los locales 4 propósito; 
pero desde pocos días después de su promulgación, y como resulta­
do de haber sido ya puesta en vigor en diversas localidades, sufrió 
Barcelona una tal irrupción de mendigos y  vagos forasteros, que 
obligó á la Comisión permanente á pensar en contrarrestarla por 
medio d é la  repatriación.

Para ello necesitaba ante todo disponer de un local que sirviera 
de albergue provisional para alojar en él á los mendigos y  vaga­
bundos en expectativa de repatriación, y  este local ha sidp pedido 
& la Alcaldía para ser utilizado mientras no cuente con el propio, 
que deberé levantarse en el solar de que anteriormente se hizo 
mención.

Cuando la inmigración mendicante y  vagabunda se haya neutra­
lizado por medio de una concienzuda repatriación, y cuente la 
Junta con locales & propósito para la Casa del Trabajo y  .\lbergue 
de Transeúntes, seré tiempo de abordar de frente el problema de la 
completa extinción de la mendicidad y  la vagancia mediante la 
asistencia á los naturales de Barcelona por medio del trabajo, cuan­
do se trate de los válidos, y  por el asilo ó el socorro á domicilio en 
los casos de invalidez.

Hasta ahora nadie ha cnidadp del problema de la extinción de la 
mendicidad como éste se merece; nadie ha osado acometerle, y, 
sin embargo, es de los que reclaman mayor atención por parte de 
la beneficencia pública y  privada.

Hoy su resolución ha sido puesta sobre el tapete por la Real or­
den citada, que no es otra cosa que un eco de las reclamaciones de 
la opinión; y  la Junta, que además de protección á la infancia es 
de represión de la mendicidad, no puede substraerse á entender 
en este problema, que reclaman de consuno la pública opinión y  el 
buen nombre de Barcelona; por ello la Comisión permanente ha 
creído de su deber prestar atención preferente al mismo y  plantear 
su solución en la forma indicada.
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Cierto que otras acciones pudieran ser más simpáticas que ésta 
para ia Junta, pero no es menos cierto también que aquellas á que 
DOS referimos son más ó menos atendidas por otras instituciones, 
que los recursos con que contamos son limitados y  que, imponién­
dose este problema con el carácter de urgencia que en otro tiempo 
tuviera el de los trinxerairea, á él debe la Junta dedicar todos sus. 
esfuerzos.

oéoHdonodos.—Desde la última estadística presentada á 
la Junta, ó sea desde l .°  de Marzo hasta 31 de Julio del corriente- 
año, la recogida de niños abandonados y  semiabandonados ha expe­
rimentado un sensible aumento, debido principalmente á la inmi­
gración parasitaria, que tiene sus grandes centros de origen en la 
zona sur de la costa mediterránea, y  á los recién fugados de sus 
casas.

El total de niños entre los recogidos en este período por los agen­
tes de policía de la Junta adscritos á la Eonda de la Comisaría de 
pobres, y  los aceptados por la Junta á solicitud de particulares, es 
el de 246, de los cuales, 83, después de una rápida información, han 
sido reintegrados inmediatamente á su familia, pues no resultaron 
sor abandonados, si no recién fugados de sus hogares; otros 62 fue­
ron repatriados á sus pueblos de origen, de donde eran recién lle­
gados, fugados unos de sus casas, venidos otros con la aquiescen­
cia de sus mayores, 6 por excitación de los mismos.

Queda asi en número de lOl los que la Junta ha tomado bajo su 
amparo en los diversos establecimientos de que se sirve.

El total de niños que han gozado hasta el 31 de Julio de los bene­
ficios de protección de la Junta asciende á la cifra de 756, sien­
do 263 el número de los que en la referida fecha estaban bajo su 
protección.

Aunque por no haber encontrado local á propósito no ha podido 
organizarse todavía la sección de niñas, desde 1.® de Marzo del co­
rriente año han sido recogidas 38.

Desde la misma fecha, nueve han sido devueltas á sus familas en 
Barcelona, 11 repatriadas á sus pueblos de origen por tener en ellos 
á sus familias, y  una ha fallecido en el Asilo de San Rafael, donde 
se hallaba.

El total de niñas que han gozado hasta el 31 de Julio de los be­
neficios de protección de ta Junta asciende á la cifra de 87, sien­
do 39 el número de las que en la referida fecha estaban bajo su pro- 
fección.

Socorro de asilo,—Ante los casos de familias no completamente 
desvalidas, pero cuyos medios no les permiten sostener en lodo su 
importe las estancias de sus hijos en asilos-colegios 6 asllo-retorma-
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torio, se ha establecido, para cuando lo reclamaran circunstancias 
de ineludible atención, la asistencia á esos menores en forma de 
«socorros de asilo», que consisten en ayudar á sufragar los gastos de 
asilo hasta.completar el importe de las estancias en aquellos casos 
en que la familia del menor pueda destinar á ello una cantidad 
prudencial.

Hasta el presente son 22 los menores A los cuales asiste la Junta 
con esos «socorros de asilo».

SospitaUzación.—Conforme al servicio de hospitalización que 
tiene establecido la Junta, han ingresado por cuenta de la misma 
en el Hospital de Niños pobres dos niños y  tres niñas desde l .°  de 
Marzo á 31 de Julio; en igual fecha, en el Sanatorio Marítimo de 
San José, cuatro niños y  una niña; en el Sanatorio de Tarrasa, un 
niño; este último, con plaza gratuita, gracias al Patronato contra la 
Tuberculosis.

En el Hospital de Niños pobres han fallecido un niño y  nna niña, 
y  otra fné dada de alta. En el Sanatorio Marítimo de San José hay 
que lamentar también una defunción.

Pupilaje en el campo.—Ha empezado á ensayarse el «pupilaje en 
el campo», para hijos de padrea tuberculosos. Para ellos se ofició á las 
Juntas locales de la provincia que remitieran. A la provincial nota de 
las familias de la localidad que, residiendo en casa de campo y 
siendo de reconocida honorabilidad, se prestaran A admitir niños 
en su compañía mediante el estipendio de una peseta diaria.

Han sido bastantes las Juntas que han contestado á la invitación 
de la Junta provincial recomendando familias, y  hasta el presento 
son cinco los niños que, reuniendo las condiciones antedichas, han 
pasado á gozar de los beneficios del pupilaje eu el campo.

Beaiaurants de maternidad.—El 10 de Marzo del corriente año 
inauguróse sin pompa alguna el segundo Kestaurant de Maternidad, 
instalado en la calle de La Motte, de la barriada de Hostafranohs; 
y  e) 13 de Abril, y  con asistencia de las autoridades locales, del Se­
cretario del Consejo Superior de Protección A la Infancia y  Repre­
sión de la Mendicidad, Excmo. Sr. D. Manuel de Tolosa Latour, y  de 
los señores Vocales de esta Junta, se Inauguró en el mismo local el 
primer realaura?it escolar para niños pobres que asisten A tas Es­
cuelas de aquella barriada.

Con esta obra de los reatauranla escolares, la Junta se propone 
atender al servicio de nutrición en beneficio de los niños, desde el 
claustro materno basta la edad de doce años.

I.,a obra de los reaiaurania de maternidad ha beneficiado hasta 
el 31 de Julio del corriente año á 317 mujeres (embarazadas ó
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dres, que estaba en poder, por depósito asimismo judicial, de la due­
ña de una casa de prostitución.

Ha amparado á la ñifla Ángelita N., de quien se desconocen los 
padres, que estaba en poder de Enriqueta Martí, procesada por 
substracción de menores y  otros delitos, en cuyo proceso toma la 
Junta parte.

Denuncia de trabajos de menores en el Cine Doré y  en el teatro 
del Bosque.

Denuncia de malos tratos á un menor en una cerrajería de la Rie­
ra de San .Juan.

Apoyar la denuncia contra el dueflo de una cerrajería de la ca­
lle de Lladó por obligar á un aprendiz á llevar un peso m ayor á sus 
fuerzas.

Intervención oficiosa en los sumarios instruidos con motivo de de­
nuncias presentadas por la policía á instancias de la Junta en dos 
casos de prostitución de menores en casas de lenocinio de las calles 
de Barbará y  Hospital.

Intervención oficiosa en un caso de supuesto atropeilo de una 
menor llamada Teresa Guiñar en cierta casa de la calle de Po­
niente.

Intervención oficiosa en un caso de malos tratos á una menor en 
la barrriada del Guinardó.

Amparo de la ñifla Elvira Bofill, vilmente atropellada por un 
sujeto que se suicidó al verse descubierto.

Gestionar sea suspendida en los derechos de patria potestad la 
madre de la menor Francisca Parcerisas, por dedicarse á la pros­
titución, con escándalo de su hija.

A solicitud del Excelentísimo señor Gobernador civil se han dado 
dos informes con referencia á instancia de permiso de trabajo ar­
tístico de menores.

El Volcal de esta Junta D. Francisco Rahola, Senador del Reino, 
como tal y  en nombre de la Junta, solicitó en el Senado, del Exce- 
lentisimo señor Ministro de Gracia y  Justicia, la pronta implanta­
ción de Tribunales para niños tal com o tiene acordada la Junta, 
bablóndolo contestado el seflor Ministro que recababa el Gobierno 
el honor de tal iniciativa para presentar á la mayor brevedad un 
proyecto de ley en este sentido.

La Comisión permanente, en nombre de la Junta, le significó su 
agradecimiento, como asimismo al señor Ministro por su promesa, 
y  al Exemo. Sr. D. Francisco Lastres, por haber hecho igual peti­
ción á la Alta Cámara.

Forto .—En el mes de Marzo, enterada la Comisión permanente 
de que por parte de los empresarios de teatros y  cines de Bareelo-
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ua se estaba haciendo una camnaflA An t>t.a a « j 
impuesto del 5 por 100 sohpA Aa derogación del
Ministro de Haciendfuna 
zadoB por la Junta desde su
atendida Ja petición de aquéllos  ̂ ^ flolieitando no fuera

I . L „ C .  cerc. l  7 ' “ 7  r” ‘ «

J : r r B r p r r . 7 t r ; ; ! ; . s 7 ; : 7 “ ’ ^

Valencia contra el imouesto snVirA ^ da en aquella fecha en 
eoMumo. acordado por aquel AynuuTl'eMÓ'” ’

di. d t . r r  z rI7r,rrr"‘“ ;»
también el d'e fe re ^ o ^ T o tá ; pro7„°eU.’’ ‘“ ‘ °

corri. peligro el Impuesto oon 7 e  le  ItTonen .  T ™ "" ” 
T j 1 1 ‘  ' " 7 7  la mI I " " da

« í i é u r r  : ;.r o f d ? :.!T o e .”S ‘ “ ” <’ »-
sociales que tal impuesto reportaba’ beueflcios
de los señores Senadores y Diputados Vn i el apoyo
lo son por la provincia de Barfeíona "  ^ ‘ <’®

El resultado de estas ffestínnAo fn¿ i» .  ■, .
Presidente de la Comisión de que no P°'‘ e' *®fior
presupuestos del Estado el referL impuesr

n .“ 7 r '; : r p r c : r ^ r r ' '" ’  ■ "* -
rln deraut, e, me. de M ~ i 7 ‘ p t r „ '
,a i^-^»e,.d.meu.e, lo. que reelb.

Por lo mismo son més de aeradecer -ü- i« r ___ ,a
ha expresado en nombre de u  ii  r ’ ^ misión permanente 
nantes. " '* reconocimiento & los do-

B.1 Exe.ta,,.,m„ . . , „ r  Gobernador elvl, ,e reelblé 1.  eau.ldad

u

Ayuntamiento de Madrid



■758 Represióa de la Mendicidad.de 62,10 pesetas, producto de la venta de los objetos halladosy no redlamadOB en loa ferrocarryes.
D el señ or A dm in istra d or  de  La Vanguardia, d e  p a rte  de  an ón i­

m os don an tes, la  ca n tid a d  d e  45 pesetas.
D e  D . A n ton io  B aqu er, du eñ o  del G ran  H otel Cuatro N acion es, 

25 k ilos  de  ca rn e , q u e  fu eron  repartidos en tre  los  res<ow»-a«fa de 
M atern idad  y  esco la r  qu e sostien e la  Junta.

Esta ha s id o  la  la b o r  de  la  C om isión  perm an en te  durante e l ú lti­
m o cuatrim estre , y  c o n  e lla  v a n  con s ign ad as sus in ic ia tivas p a ra  el 
p orven ir ; una y  otras tienen  e l h onor de  pon er en  este a c to  ante 
la  con s id eración  d e  la  Junta.

B arce lon a , 20 d e  A g o sto  d e  1912.— Eí Secretario, R amós Aleó .
Represión de la mendicidad. < ■

En Huesca.— Sus diversos aspectos.

l'U-iciL en su resolución se presenta siempre y en todo
__  lugar el problem’a de la mendicidad pública. Parece

que resuena constantemente en las callea y paseos de las más 
populosas ciudades, lo mismo que en las apartadas aldeas y di­
seminados caseríos, la voz majestuosa, dulce y atractiva del 
Salvador del mundo, del Divino Jesús, cuando, increpando al 
fariseo su fingido escándalo y frío positivismo, le dice aquellas 
memorables palabras, que encierran todo un programa de eco­
nomía sooial: «Pobres siempre tendréis entre vosotros.» Ense­
ñanza celestial confirmada plenamente en la historia de los si­
glos y no desmentida con hechos positivos por los falsos re­
dentores del pueblo, heraldos de una absurda nivelación so­
oial, reñida con la misma naturaleza del hombre, con la bien 
entendida libertad, con el premio á la virtud y la recompensa 
al trabajo, con la orientación hacia el bien, personal ó colecti­
va, y más reñida todavía, con serlo tanto, oon las enseñanzas 
celestiales de nuestra santa y divina Beligión y con todos los 
fundamentos que integran la existencia del estado social.

Espíritu de caridad y  de moral colectivismo será, sin duda.
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Represivo de U Meodfeliasí
------------------- - ------------------------- --------------- ----------------- ’m
el que anima esos nuevos organismos oficiales titulados Juntas
t  r r  ;  ^  ̂ M endici/al c a tes por donde ha de correr ligero el fructífero líquido de la

c u r s o s 'L l s f r  ’ ^ los va liosl re­cursos del Estado, protector de todo lo útil, si ha de cumnlir 
su importantísimo destino social. cumplir
- Extirpar la menSidad en absoluto, además de ser impracti- 

cable. sena impío. Reprimir la mendicidad abusTvl /  a g t
Í r t o b ' '  " T  orientacidn la de aque­
llos gobernantes que tienden á borrar ese estigma bochornoso 
de los pueblos que se apartan de la moral del EvanTeHo “  ue 
tantas raíces parece va echando en naciones cultas, y  que lla­
mamos pauperismo! ’ ^

putbt’* 'o r l 7 " " '! ’ "°"«^«tándonos á nuestro
X i i u d  d ! d u enfermadad social, en su
plenitud de desarrollo y virulencia, sin que dejen de percibir
ee gérmenes sospechosos, sapro/ilos sociales, no patógenos 

E  Z b  V  pecosamente f iv e n .’

A r « T  r  r ? “  ® franqueza deAragón. la piedad intensiva de muchos de los de arriba la

t r ¡r L o L  /  “ «cetra bendita pa­tria, conservado aquí por estar más lejos de las influencias

Existe sm embargo, aquí, como existe en todos les pueblos 
mendicidad publica, ¡ojalá pudiéramos decir hoy día lo^que de-

: : : r i  n u T r e l T  3 0 -
Tu strosTnd calificados por
r?a " E r M r n  obscurantistas ó inquisfto-riales «En Madrid no se dió jamás el caso de morir nadie de
hambre, ni en toda su provincia, ni en la de Toledo ni en la 
de Cuenca había un solo mendigo, ni persona que no tuviese 
«segurados Jos medios de subsistencia.>

Toda semilla se desarrolla y fructifica segán las condiciones 
del terreno en que fue depositada. Por eso en Huesca, ciudad 
pacifica, ni rica m miserable, y eminentemente agrícola, la
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mendicidad se exterioriza en perfecta relación con su estado 
social y económico. Por eso encontramos contados mendigos 
profesionales, bastantes más transennbes ó forasteros, muchos 
circunstanciales ó periódicos y no gran número de niños men­
dicantes ó abandonados.

Mendicidad profesional.— cierto no faltan en la ciudad y 
comarca de Huesca mendicantes callejeros, tipos profesiona­
les que prefieren en mucho la inerte y por demás pacifica y 
entretenida estancia en la puerta de un templo concurrido, ó 
de un suntuoso casino, á la religiosa, ordenada y tranquila 
mansión de una casa de caridad, que, si les priva de una falsa 
y mal entendida libertad, les prodiga á manos llenas y gene­
rosas los auxilios del cuerpo y las ternuras del alma, los con­
suelos de la tierra y las esperanzas del cielo, alas purísimas 
de santa y verdadera libertad. «.

Y es justísimo consignar que la mayor parte de las personas, 
hijas del país, que llegan á mendigar esperan con santa y 
hasta alegre resignación se abran para ellas las puertas de un 
asilo que ampare su vejez ó mitigue sus achaques, á la sombra 
siempre bendita de la caridad cristiana.

¡Resta providencial y hermosísima á la mendicidad abusiva 
y reprobable!

Según datos tomados en la Secretaria municipal de Huesea, 
pocas son las personas que están autorizadas para implorar la 
caridad pública; la mayor parte, si no todos, ancianos achaco­
sos, impedidos ó inutilizados para el trabajo.

No figuran todos los que piden limosna en el censo munici­
pal correspondiente, y que, por lo visto, no les va mal en la 
vida mendicante, puesto q\ie alguno de ellos podría prescindir 
de la misma con los recursos que la caridad domiciliaria en 
Huesca proporciona. A este respecto, deben vigilarse los niños 
que acompañan á ciegos y tullidos, que, sin duda alguna, algo 
habría que corregir en ellos.

Tarea plausible seria, para la Junta de Protección á la Infan­
cia y Represión de la Mendicidad, formar un censo verdadero 
de los mendigos autorizados, procurar el internado de algunos 
de ellos en asilos de caridad ó de beneficencia oficial, de aque­
llos que sus oircunstaucias personales ó de familia lo permitan, 
previa la comprobación de su verdadera necesidad. De no ser 
fácil el internado, debiera señalárseles por la autoridad local
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un sitio fijo en la vía pública, donde implorar la limosna en 
nombre de Dios, siendo, en mi pobre concepto, oonveniente, por 
otra parte y en otro genero de consideraciones, recordar á los 
favorecidos por la divina Providencia con bienes terrenales las 
miserias y privaciones del pobre y  del desgraciado.

Mendicidad «dmada. — Según se lee en los periódicos, por 
Real orden de Gobernación, y de acuerdo con el Consejo Supe­
rior de Protección á la Infancia y  Represión de la Mendicidad, 
se dictan medidas gubernativas para extinguir las turbas de 
mendigos que, bajo múltiples aspectos, circulan libremente por 
caminos, ciudades y  aldeas.

Años ha se nota en Huesca esto lamentable fenómeno social, 
y  en reciente informe, que tuve el honor de presentar al Exce­
lentísimo Ayuntamiento de esta capital, en unión de otro celoso 
señor Concejal, con motivo de la reorganización de un albergue 
para transeúntes pobres, expuse con alguna detención la mise­
rable vida de esos seres que van paseando sus desastradas mi­
serias de pueblo en pueblo y de ciudad en ciudad, arrastrando 
por veredas y carreteras una existencia impropia de aeres que 
Uevau grabada en su alma el sello de la inmortalidad yen sus 
inteligencias incultas ó depravadas los destellos y fulgores de 
la razón y de la santa y verdadera libertad.

Esta forma de presentarse la mendicidad, seguramente es la 
más grave, la más antisocial, la más cerca del reprobado pau­
perismo, que parece separa á estos desgraciados, por sus cos­
tumbres é independencia salvaje, del resto del humano vivir, 
procreando seres altamente perjudiciales y anacrónicos dentro 
del estado social moderno, que tanto blasona de culto, á lo 
menos en la exterioridad y  en los detalles.

Entiendo debe la autoridad gubernativa vigilar preferente­
mente esta clase de mendicidad, d® carácter nacional, en la 
que el escalpelo de la observación y de la vigilancia encontra­
ría seguramente grandes desdichados, acaso alguna vez ocultos 
criminales, muchas veces vagos que hacen de la caridad una 
industria más ó menos lucrativa. A esta clase pertenece el te­
mido mendicante callejero. Enfermedad social de carácter ge­
neral, deber de esta Junta provincial será secundar con empeño 
las disposioionei del Poder central, apercibido ya de los estra­
gos que causa tan funesta llaga social.

Mendicidad periódica ó eabatina,—Esta manera de ser de la
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mendicidad pública retrata perfectamente las necesidades de 
los pobres de Huesca y sn comarca, por más que lleve englo­
bados en su censo todos y cada uno de los diferentes tipos men­
dicantes de que vamos hablando.

En tiempos no lejanos, acosados los vecinos de esta capital, 
y en particular los comerciantes y dueños de establecimientos 
con puerta abierta, por numerosos mendigos que repetida­
mente imploraban la caridad, molestados los primeros y  dis­
traídos los segundos en sus continuas tareas, por impulso pro­
pio y sin acuerdo colectivo, acordaron señalar día y hora para 
hacer sus limosnas, atenuando asi las molestias notadas.

Tales iniciativas tuvieron sus imitadores, creando de este 
modo, y como primera consecuencia, esas pegrinaciones de 
mendigos que, especialmente los sábados, recorren nuestras 
calles de casa en casa y de comercio en comercio, peregrina­
ciones que engrosau notablemente en invierno y épocas de 
carestía de subsistencias, quedando reducidas á su más mínima 
expresión eu verano, cuando menos escasean los jornales.

En su concurso abundan las mujeres é hijos de la clase jorna­
lera del campo, con acompañamiento de mendigos nrofesiona- 
les, todos los pobres achacosos y ancianos ó impedidos que 
existen en la capital y pueblos comarcanos. Loa inconvenien­
tes de esta laceria, que no es sino el verdadero reflejo del mal 
estado económico del país, son muy dignos de tenerse en cuen­
ta. Aumenta considerablemente la inmigración de pobres fo­
rasteros, desarrolla la vagancia y el tedio al trabajo, fomenta 
en loa reunidos, y en los largos compases de espera que su 
tarea les impone en los patios y en las plazas, por medio de 
animados diálogos y  despampanantes explicaciones, odios de 
olase, chascarrillos poco cultos, frases malintencionadas, mal­
querencias y enemistades, engendrador todo de ese malestar 
que insensiblemente mina hoy los pueblos y que llamamos cues­
tión social.

Cansas remotas de la mendicidad sabatina son, sin duda, la 
destrucción de los viñedos del Alto Aragón por la filoxera, 
privando de millares de jornales á la clase trabajadora del 
campo; la depreciación ó bajo precio de los cereales, cercenan­
do al pequeño agricultor sus recursos y llevando á muchos co­
lonos al estado de indigencia, y, por último, la emigración 
constante de trabajadores á lejanas tierras, dejando aquí fa-
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müiae enteras implorando la caridad pública y  acndiendo 
como es natural, allí donde se prodiguen recursos y pan ’ 

Difícil y quizá poco humanitaria tarea me parece la empre­
sa de extirpar esta manifestación externa de la pobreza del 
país Bueno sena, sm embargo, reglamentarla conveniente­
mente, armonizando de paso los medios que contamos para su 
alm o y socorro. A ser posible, debiera formarse el correspon- 
diente censo de familias con derecho á la mendicidad sabatina 
ó periódica fija, excluyendo los niños, que deben asistir i  la 
escuela, y a cuyos padres se entregaría su socorro. Acaso fuera 
Util reunir los donativos de las almas caritativas que hacen las 
imosnas a plazo fijo, en sus casas ó en sus tiendas, con más 

las cantidades que pudieran reunirse, bien de Asociaciones ca­
ritativas, bien de fondos de esta misma Junta de Protección 4 
a Infancia y Represión de la Mendicidad, distribuyendo estas 

limosnas una vez o dos 4 la semana entre los pobres admiti- 
dos a su disfrute. Cosa semejanie 4 lo que practica «Olla de 
os Pobres, en los dos meses que distribuye su benéfica y uti-

coT et X n  d’ ^ provechosa combinacióncon el «Pan de los pobres», que se distribuye con frecuencia

comendab e, bajo el punto de vista fisiológico, pues facilita al 
pobre el alimento, base para la nutrición. ¡Lástima no pueda
Z m l  “  fr«™entemeute por carencia de recursos. Es, 
además, una medida altamente social

í^ndicidad m/untí/.-Afortunadamente, se halla reducida 
en Huesca á su más mínima expresión. Algunos padres exis­
ten. por lo común más asiduos á la taberna que á l a ! g l X  
que mandan á sus pobrecitas criaturas en las primerasTora ’ 
de las noches de invierno á implorar la caridadVr 1^ aceía 
y paseos más públicos. La Junta de Protección á la I n fa n l  y 
Represión de la Mendicidad se ha preocupado de este impor  ̂
tante asunto, consiguiendo feliz resultado, que será comnle-
I X r id l  respetable y  oToia
r iX fa im  ' r  ^ Perseveran en la vfgilancia

...
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formas en que se exterioriza y se mantiene, sólo me resta so­
meter estas consideraciones al respetable y autorizado juicio 
del señor G-obernador civil de esta provincia y al criterio ilus­
tradísimo de todos los señores que forman esta Junta provin­
cial de Protección á la Infancia y  Represión de la Mendicidad, 
para que, si lo estiman digno de su consideración, saquen de 
este pobre trabajo las consecuencias y resoluciones que esti­
men pertinentes.

A ntonio  M aboblino  C a u o ,
Vocal de la Jnnta pioVlnolal.

Haeaoa, Agosto de 1912.

La mendicidad profesional.

A nte  el espectáculo qne ofrecía hace pocos días en Zaragoza 
un hombre famélico é imposibilitado que imploraba la ca­

ridad pública, un celoso auxiliar de aquella Junta de Protección á 
la Infancia, acompañado de un guardia, condujo al mendigo á las 
oficinas del Gobierno. Contestando á Jas preguntas que le hicieron 
ai pobre y á.un sujeto que le acompañaba, manifestaron lo qne 
sigue:

—Hace seis meses que salí de mi pueblo, dejando alU á mis pa­
dres ancianos y escaseando de recursos para poder vivir. Me fui por 
el mundo, y con el producto de la venta de unos libritos en los que 
se relatan mis desgracias y con lo qne recogía de los transeúntes 
que me oían tocar este instrumento (señalaba un estrambótico ins­
trumento de 40 cuerdas qne llevaba en el carricoche) iba sacando 
para comer,

—¿Sacaba usted mucho?
—|0a, no señor; para comer, y  gracias! Hace tres meses pude 

mandar tres duros á mis padres para que comieran mientras les 
durara.

—¿Y ese hombre que va con usted?
—Ese es mi criado (¡!). En combinación con mis padres, me sacó 

del pueblo, con el encargo de cuidar de mi y llevarme en el carrito. 
—¿Gratifica usted el trabajo de este acompañante?
—Le doy de comer, le visto y calzo y le pago dos reales diarios. 
—Bneno, pues, como usted sabrá, en Zaragoza no se puede men­

digar. Si usted está imposibilitado, la Junta de Protección gestio­
nará BU ingreso en un establecimiento benéfico, y mientras esto se 
consigne se cuidará de los alimentos y cuidados que usted necesite,
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¿Tiene nsted para cenar esta nocbe?
-N o  tengo, pero eso es igual, pues ya lo pagarla mañana
Cuando el acompañante del mendigo, llamado Vicente Amades 

habló, lo hizo en forma tal y con tan marcado azoramiento. que fá­
cil era presumir que ni su relato era verídico, ni sus manifestacio­
nes coincidían con las de au amo.

Las pesquisas practicadas por el Auxiliar de la Junta dieron el si- 
guíente resultado.

Vicente Amades, el criado, era portador de 425 pesetas que en bi- 
Uetes de Banco guardaba en un cinturón interior.

—¿De qué procede ese dinero?
—De mis ahorros durante los meses que he ido con el desgracia­

do del carrito.
iUn pobre sirviente de un desgraciado mendigo ahorra 425 pese­

tas en unos mesesl
|Bonito salariol
Miguel Barrobés, el mendigo, escondió en un secreto departamen- 

to de su carricoche 700 pesetas en billetes y 15 en calderilla. Ade­
más, en una taleguita guardaba 75 pesetas en plata, una de cuyas 
monedas era falsa.

Ambos mendigos aseguraron que esos billetes eran producto de su 
pobreza (convertida en vergonzante industria).

Bien pueden ser ciertas estas maniCestaeiones, si se tiene en cuen­
ta que durante pocas horas recogieron en Zaragoza il9 pesetas y 1 9  
céntlmosl

El jefe de Policía y el Auxiliar de la Jauta dieron cuenta del he­
cho al Gobernador civil, quien ordenó que quedaran detenidos á su 
disposiciónJos mendigos, y que la Junta de Protección á la Infan­
cia se incautara, con las debidas formalidades, del dinero que se les 
ocupó.

Los detenidos serán conducidos á disposición del Gobernador ci- 
vil de Tarragona, de donde son naturales, á cuya autoridad le será 
enviada la cantidad recogida para que resuelva lo procedente.

El caso relatado es un argumento más para insistir en que uno de 
los medios más eficaces de colaborar en la obra de las Juntas de Re­
presión de la Mendicidad es abstenerse de dar limosnas en la calle, 
con lo cual se cumplirá lo que dispone la Real orden de « de Junio 
último, que, para satisfacción del Consejo Superior y del señor Mi- 
nistro, tanto éxito viene obteniendo en España.

i

fl
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Ua nuevo bando.

D. Ricardo Pérez Gironés, Gobernador civil de Almería, ha dic­
tado el Bigaiente bando:

Hago saber: Qae en virtud |de superior disposición queda termi­
nantemente prohibido pedir limcsna en los pueblos, carreteras, ca­
minos y, en general,' en sitio público de esta provincia.

Todo mendigo que implore la caridad pública en la capital serú 
puesto a mi disposición, ingresando en el Asilo de San Ricardo, y á 
la de los Alcaldes respectivos los que mendigaren en los pueblos de 
esta provincia.

Los mendigos forasteros que imploren la caridad pública en la 
capital ó en cualquiera de los pueblos de la provincia, serán eondu* 
eidos por tránsitos, bajo la vigilancia de la Guardia Civil, á sus res­
pectivos pueblos.

Recomiendo muyfespecialmente que no se dé limosna en la vía 
pública,yque aquellas personas caritativas que destinen alguna can­
tidad para socorrer al necesitado la ingresen en las oficinas de esta 
Junta provincial de Protección á la Infancia y Represión de la Men­
dicidad, calle de Vargas, núm. 3, pues con ello habrán realizado 
una buena obra,fy pueden tener la seguridad de que su dinero está 
bien invertido, socorriéndose con él á loa verdaderos pobres, en vez 
de que sirva para fomentar el vicio, amparar la vagancia y auxi­
liar á los que explotan su miseria más aparente que real.

La Guardia civil, la Policía gubernativa y los Agentes municipa­
les cuidarán de vigilar el estricto cumplimiento de estas disposicio­
nes, prestando además su ayuda á loe señores Vocales y Auxiliares 
de la Junta provincial de Protección á la Infancia y Represión de 
la Mendicidad en el ejercicio de sus funciones.
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Organismos oficiales

Juntas provinciales y  locales.

Albacete. A una consulta formulada por la Junta provincial, se 
contesta, con fecha 1 1  de Octubre próximo pasado, por la Secreta­
ría general del Consejo lo siguiente:

«Que esa Delegación de Hacienda no puede legalmente concertar 
con ias Empresas de los espectáculos piiblicos sin la correspondien­
te conformidad de la Junta provincial, y si aquella entidad admi­
nistrativa celebrara algún convenio sin oir previamente á la Junta, 
ésta se halla facultada para solicitar la anulación del concierto, á 
fin de que se limite el ingreso del 5 por 100 que debe percibir con 
arreglo á lo establecido por la ley de Presupuestos de 1911.

Que, según lo preceptuado en el art. 4.° de la Real orden de 18 
de Enero de 1911, las Juntas podrán contribuir á la investigación 
del impuesto, pero será indispensable que los agentes propuestos 
por las mismas sean previamente autorizados por la Dirección ge­
neral del Timbre.

Espera, por tanto, este Consejo Superior que no surgirán dificul­
tades que se opongan á la buena marcha de esa Junta, la cual 
podrá efectuar libremente el cobro y la investigación del impuesto 
del ñ por 100, pues en caso negativo ese digno Gobernador civil, 
como Presidente, adoptará las disposiciones enérgicas que el caso 
requiera.»

Alicante.—,9eaf()n dellO de .ScpWewóre.—Preside el señor Gober­
nador civil, y asisten los Vocales Sres. D. José Gadea, D. Eugenio 
Boti, D. Pedro Tomás, D. Juan Palazón, D, Pió Jesús, D.» Con­
suelo Pérez, D.® Rafaela Vidal, Excma. Sra. D.“ Luisa Garcia, don 
Pascual Pérez, D. Francisco Glsbert, D. Vicente Gisbert, D. Trino 
Esplá, D. José Carreras, y el Secretario, D. Francisco Alemany.

Abierta la sesión, dióse lectura al acta de la anterior, que fué 
aprobada.

Dióse cuenta de las relaciones enviadas por el señor Administra­
dor especial de Rentas Arrendadas de esta provincia, referentes á
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recaudación del impuesto del Timbre del Estado sobre espectáculos 
públicos y el de 5 por 100 creado también sobre los mismos por la 
rigente ley de Presupuestos, de las que resulta corresponder á esta 
Junta, durante el mes de Junio último, la cantidad de 380,10 pese­
tas, y en el mes de Julio la de 1.192,03 pesetas.

El Sr. Esplá indicó la conveniencia de que en lo sucesivo las co­
rridas de toros, en los conciertos que al efecto se celebren para el 
pago del impuesto, tributen por un tanto superior al 33 por 100 del 
aforo que previamente se practique, por entender que las cantida­
des que por este concepto se recaudan son muy exiguas con rela­
ción al producto que las Empresas obtienen en esta clase de espec­
táculos.

El señor Presidente manifestó que, habiéndose expedido, con fe­
cha 10 de Febrero último, una Real orden del Ministerio de la Go­
bernación solicitando del da Hacieuda se amplíen las facultades de 
las Juntas y de los Inspectores por ellas nombrados para la investi­
gación del referido impuesto, conviene esperar á que se publique 
la indicada Real orden, que deberá expedir el Ministerio de Hacien­
da, para proceder en armonía con las prescripciones de la misma.

La Junta, en su consecuencia, acordó prestar su conformidad á 
las referidas relaciones, y que se oficie al señor Administrador para 
los efectos procedentes.

Se dió cuenta de las diligencias practicadas por la Presidencia y 
Secretaria en la petición formulada por el Alcalde, Presidente de la 
Junta local, del pueblo de Calpe para que se autorice la celebra­
ción de rifas de objetos, con el fin de reunir fondos para la exiiución 
de la mendicidad, conforme á lo preceptuado en la disposición dé­
cima de la Real orden de 8 de Junio último. La Junta quedó en­
terada.

Igualmente quedó enterada la Junta da una comunicación del 
Consejo Superior acusando recibo de la relación trimestral de ingre­
sos obtenidos por el impuesto del 5 por 100 sobre localidades de es­
pectáculos públicos, así como de los gastos efectuados por la misma 
durante los meses de Abril, Mayo y Junio últimos, quedando ente­
rado dicho Consejo de las partidas que en la referida relación se 
consignan.

Se acordó, á  propuesta de la Secretarla, y en.vlsta de los nobles 
y caritativos sentimientos de D.“ Rosa Carbonell de Martínez Albe- 
rola, y del acierto con que dirige la Institución benéfica conocida 
con ei nombre de Talleres de Santa Rita, que tantos beneficios pro­
porciona á las clases desvalidas y menesterosas, nombrar á la ex­
presada señora Auxiliar de la Junta, con lodos los derechos y pre­
rrogativas inherentes á dicho cargo, para lo que se reclamará del
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Consejo Saperior la correspondiente tarjeta de ídentihoaoión per­
sonal.

Igualmente, y á propuesta del señor Gobernador, Presidente, y 
Biguiendo el ejemplo de otras entidades oflciales, se acordó conce­
der un donativo de 50 pesetas á los expresados Talleres de Santa 
Rita, para contribuir á los pastos de confección de prendas de ves­
tir para las familias pobres, que es el principal objeto de los mismos, 

Se acordó pasar una comunicación al Auxiliar D, Antonio Muñoz 
sipnificindole el agradecimiento de la Junta por sus constantes 
trabajos en pro de la niñez.

Se acordó pasar & la Sección de Mendicidad y Vagancia una ins­
tancia presentada por el Presidente y Secretario de la Sociedad 
de inútiles denominada La Caridad, solicitando socorro y protección 
para la misma.

 ̂Se acordó también que el Vocal últimamente nombrado D. Fran­
cisco Gisbert Medina, en substitución de D. Rafael Lledó Verdú, 
forme parte de las Secciones de Mendicidad y Vagancia, Patrona­
tos y Corrección paternal y Comisión Ejecutiva.

E! señor Presidente rogó á los señores que componen la ponencia 
nombrada en sesión de 13 de Julio último con el fin de estudiar los 
medios para la represión de la mendicidad en esta capital, que se 
reúnan y emitan con la mayor urgencia el informe respectivo, para 
que tengan el debido cumplimiento las prescripciones de la Real 
orden de 8 de Junio último, relativa á la extinción de la referida 
mendicidad,

—El señor Gobernador, Presidente, en 2 de Noviembre, remite las 
cuentas de íHpresos y gaslos correspondientes al tercer trimestre 
del año actual, cuyo resumen es el siguiente:

Ingresos, 12.487,85 pesetas; Gastos, 3.950,84 pesetas; Existencia 
para el cuarto trimestre, 8.536,91 pesetas.

Almería.—Sesídw del 20 de Septiembre.—Se adoptaron los acuer­
dos siguientes: %

1. Aprobar la relación de lo recaudado por espectáculos públi­
cos, délo que corresponde percibir á la Junta la suma de pese­
tas 1.701,01. ^

Aprobar algunas facturas de pequeña importancia y la de 
225,45 pesetas por la de alimentos facilitados durante el mes ante­
rior á los acogidos en el Asilo de San Ricardo, y de 24 pesetas de la 
leolie facilitada durante el mismo al niño pobre y enfermo Fran­
cisco Villaoreces.

3.® Aprobar la adquisición de cien botes do harina lacteada 
Nestlé para seguirlos repartiendo entre los niños pobres que no pue­
dan ser debidamente amamantados por sus madres; y siendo varios
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los qne se están sosteniendo con dicho alimento, para que no les 
falte; tan pronto como estén para agotarse, que se pidan otros tan­
tos en las mismas condiciones.

4. ® Conceder socorros de ropas & dos niños pequeños que están 
casi desnudos por su extrema miseria,

5. ® Aprobar el reglamento para el régimen del Asilo de San 
Ricardo.

6. ® Solicitar del Excelentísimo señor Ministro de la Goberna­
ción que para compensar los notorios merecimientos del Secretarlo 
general de esta Junta, D. Francisco Eovira Torres, que tanto ha 
contribuido á la fundación del Asilo de San Ricardo y contribuye 
á su sostenimiento, y hallándose comprendido en el art. 6.® del Real 
decreto de 29 de Julio de 1910, se le conceda la Gran Cruz de la 
Orden Civil de Beneficencia con distintivo blanco, libre de gastos, 
y en otro caso la Cruz de primera clase de dicha Orden.

7. ® Solicitar igual recompensa, y por las mismas razones, para 
el señor Gobernador, Presidente de esta Junta, D. Ricardo Pérez 
Gironés.

8. ® Adquirir telas y confeccionar con ellas prendas de vestir, 
iguales, para loa acogidos en el Asilo de San Ricardo, con objeto de 
que se las pongan mientras se desinfectan y limpian las ropas que 
lleven puestas á la entrada en el Asilo, que generalmente son muy 
sucias.

9. ® Que se instala el teléfono en dicho Asilo, que se adquieran 
para el mismo dos camas con sus accesorios y se renueven las ro­
pas que estén deterioradas por el uso.

10. Que se intente un convenio con la señora Superiora de las 
Hermanitas de loa Pobres, en virtud del cual sean admitidos en el 
Asilo, á cargo de esta Comunidad, los ancianos desamparados que 
no pueden estar en el de San Ricardo, abonando la Junta por ellos 
una pequeña cantidad que sirva de alivio á los numerosos gastos 
que tiene el Asilo do las Hermanitas de los Pobres, que sólo se sos­
tiene de limosna.

11. A propuesta del Sr. Eovira se acordó realizar las gestiones 
oportunas para la fundación de comedores gratuitos para madres 
pobres.

12. Hacer constar el sentimiento que ha causado la ausencia del 
M. I. Sr. D. José María Navarro Durán, que venia representando en 
esta Junta al Ilustrlsimo señor Obispo de la Diócesis, y que ha dado 
pruebas de su caritativo celo.

13. Se acordó interesar de la Diputación provincial que en el 
presupuesto para el año próximo restablezca la partida de cien pe> 
setas para material de esta Junta, que ya figuró en el de 1911.
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14. Se confirma en su cargo de Vocal Visitador del Asilo de San 
Ricardo A D. Andrés Leal de Harra, y de Conserje del mismo á En­
rique Cortés Subirana.

Narrillo8 del Alamo.~El Alcalde, en 16 da Agosto últi- 
mo, remite copia de los acuerdos adoptados por dicha Junta local, 
significando, á su vez, no haberse recaudado cantidad alguna por 
el impuesto del 5 por 100.

Badafoz.—Mérida. — El señor gobernador civil de la provincia 
en oficio fecha 6 de Noviembre, acompaña la cuenta aprobada co­
rrespondiente A la Junta local de Mérida. de los ingresos y gastos 
efectuados por la misma durante el tercer trimestre del año actual 
cuyo resumen es el siguiente: ’

Ingresos, 677,19 pesetas; gastos, 580,65 pesetas; existencia para 
el cuarto trimestre, 96,54 pesetas.

Zarza Capilla. — El Alcalde, en 17 de Agosto último, remite ex­
tracto de las sesiones celebradas por dicha Junta durante ol 0 0 - 
rnetite año, significando que en dicho pueblo no existe ingreso al­
guno por el impuesto del 5 por 100,

Manifiesta dicha autoridad que hay consignada una pequeña suma 
en el presupuesto de dicha Corporación para coadyuvar á esta obra 
benéfica.

Baleares. —Nestdn del 10 de Septiembre. — Asistieron á la Junta 
los señores Gobernador. Presidente; Pascual, Morell, Vicéns, Vives, 
Estada y Secretario. Abierta la sesión, se da lectura al acta de la 
sesión anterior, que es aprobada por unanimidad.

El Secretario lee una comunicación de D. Carlos de la Quintana, 
representante del Ilustrisimo señor Presidente de ia Excelentísima 
Audiencia Territorial en el seno de la Junta, en la que dicho señor 
manifiesta que por haber sido trasladado á la provincia de Albace­
te deja de formar parte de esta Junta, significando la mAs cordial 
y distinguida consideración y afecto A la Junta toda,

Se acuerda contestarle, sintiendo su cese.
También se acuerda poner otra comunicación ai señor Presideute 

de la Audiencia para que designe persona que substituya al señor 
De la Quintana.

El Secretario da cuenta de un oficio en el que el Alcalde de San- 
tafly participa haberse constituido en este pueblo la Junta de Pro­
tección á la Infancia.

—El señor Gobernador interino, Presidente de la Junta, en 1 4  de 
Noviembre, remite la cuenta de ingresos y gastos correspondiente 
al tercer trimestre del año actual, cuyo resumen es el siguiente:

Ingresos, 2.564,69 pesetas; gastos, 1.369,45 pesetas; existencia 
para el coarto trimestre, 1.195.24 pesetas.
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Tordomar.—El Alcalde, eo 17 de Octabre ültimo, remite acta de 
constitacíón de la Junta local, siguíficando á su vez que desde que 
dicha Junta quedó constituida no ha habido ingresos por ningún 
concepto.

yíííoÍMeííia.—El seflor Alcalde, en 28 de Octubre, remite copia 
del acta de constitución de la Junta local, no acompañando estado 
de ingresos y gastos por earecerse en la localidad de espectáculos 
públicos y de donativos particulares.

Villazopeque.—El señor Alcalde, en 3 de Noviembre, remite acta 
de constitución de la Junta local y manifiesta que, careciendo de 
espectáculos públicos, no existen los ingresos relativos al impuesto 
de 5 por 100 sobre localidades de los mismos.

TorregaUndo.-El Alcalde, en 24 de Octubre último, remite oo- 
pia certificada del acta de constitución de la Junta local y mani­
fiesta que en la localidad, por su poca importancia, no se obtienen 
ingresos de ninguna clase, y menos por el impuesto del 5 por 100 

Judego y Villandiego.-E\ Alcalde, en 23 de Octabre, remite 
acta de constitución de la Junta.

Bobé de las Calzadas.—El Alcalde, en l.° de Noviembre, dice 
que oportunamente quedó constituida aquella Junta local. En 
cuanto á ingresos, manifiesta que en aquel pueblo no se celebran 
espectáculos públicos.

-Soítiío de ltt/2it.era.-El Alcalde, en 28 de Septiembre, remite 
acta de constitución de aquella Junta y participa á su vez carece 
en absoluto de toda fuente de ingreso.

Qwnlanamanvirgo.-El Alcalde, en 5 de Octubre, remite acta 
de constitución de la Junta y manifiesta á su vez que carece de 
todo ingreso.

Bebolledo de la Torre.-E\ Alcalde, en 14 de Octabre último 
remite acta de renovación de aquella Junta, participando á su vez 
que carece de todo ingreso relacionado con el 6 por 100 sobre es­
pectáculos públicos.

T^ada. — E\ Alcalde, en 3 de Octubre, participa que aquella 
Junta quedó constituida en 14 de Marzo de 1211.

Símta CeclWo.—El Alcalde, en 24 de Septiembre, participa que 
aquella Junta quedó constituida en 14 de Marzo de 1911 y que ca­
rece de todo ingreso.

QuintaHilla-SomuHo..—El Alcalde, en 2 6  de Septiembre último, 
participa que aquella Junta local quedó constituida en 16 de Marzo 
de 1911, y que por carecer de asuntos de qué tratar no ha vuelto 
á reunirse desde aquella fecha, y asimismo, que por carecer de 
toda fuente de ingreso no ha remitido al Consejo Superior relación 
de gastos é ingresos.

se
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Valle de Me»a.—El Alcaide, en 30 de Octubre, remite acta de 
constltoelón de aquella Junta local.

Tablada del Rudrón.—Ei Alcalde, en 23 de Septiembre, partici­
pa que aquella Junta quedó constituida en 24 de Marzo de 1908, 
según acta que se remitió al Gobierno civil de la provincia.

5o«ío Olalla de Bamba.— Alcalde, en 29 de Septiembre, re­
mite acta de constitución de aquella Junta local, participando á su 
vez que aquélla carece de ingresos relacionados con el impuesto 
del 6 por 100 sobre espectáculos públicos.

ViíÍMsío.—El Alcalde, en 18 de Septiembre, participa que aque­
lla Junta quedó constituida en el mes de Marzo de 1911 y sigue 
foncionando con regularidad. Al propio tiempo participa que ca­
rece en absoluto de todo ingreso por espectáculos públicos. ■

Villalvilla de Villadiego.—El Alcalde, en 18 de Septiembre úl­
timo, participa que aquella Junta local quedó constituida en Marzo 
de 1911 y que carece de todo ingreso por espectáculos públicos.

Humada.—E\ Alcalde, en 19 de Septiembre, remite acta de 
constitución de aquella Junta, participando á su vez que carece 
por todo concepto de ingresos.

Bañuelos del Budrón.—El Alca'de, en 26 de Septiembre, parti­
cipa que aquella Junta quedó constituida en 24 de Marzo de 1908, 
según se cojnnnicó en dicha fecha al Gobierno civil.

Gfta.—El Alcalde, en 24 de Septiembre, participa haberse cons­
tituido a<iuella Junta, la cual signe funcionando con regularidad.

Cádiz.—Cfetpiona.—El Alcalde, en 31 de Octubre último, remite 
acta de constitución de aquella Junta local, participando á su vez 
que desde que se constituyó no ha vuelto á celebrar sesión, y que 
carece de ingresos procedentes del 5 por 100 sobre espectáculos pú­
blicos.

Jimena de la Frontera. — El Alcalde, en 31 de Octubre último, 
remite copia de las actas de las sesiones celebradas por dicha Jun­
ta local, no remitiendo relación de ingresos y gastos por no cele­
brarse en la localidad ningún espectáculo público.

Cáceres.—C’afcr«*o.-El Alcalde, en 26 de Octubre, remite copia 
del acta de constitución de la Junta.

Torbiecoeo. — El Alcalde, en 26 de Octubre, participa que aque­
lla Junta carece de todo ingreso por concepto del 5 por 100 sobre 
espectáculos públicos.

Benquerencia.—El Alcalde, en 26 de Octubre, remite acta de 
constitución de la Junta y relación de los acuerdos tomados por la 
misma en las sesiones celebradas.

Bodonal de í5or.—El Alcalde, en 26 de Octubre, remite acta de 
constitución de aquella Junta local.
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8^radiUa.-El Alcalde, en 28 de Octubre, manifiesta que aque- 

lia Junta quedó constituida en 15 de Marzo de 1908 
Mata de Alcántara. -  El Alcalde, con fecha 6 del actual, re­

mite acta de constitución de la Junta local y manifiesta que aquélla 
carece de todo ingreso, dada la poca importancia del pueblo, en el 
cual no existen pobres de solemnidad.

Sanfíbáñee el Bajo.-El Alcalde, en 8 del actual, remite copia del 
acta de constitución de aquella Junta local, manifestando que, por 
no existir pobres de solemnidad en la localidad, no se ha celebrado
con posterioridad sesión alguna, ni tenga tampoco ingresos por uin- gún concepto. o t- u

Bomangordo.-El Alcalde, en 28 de Octubre Ultimo, remite co­
pia del acta de constitución de dicha Junta local, sin que hasta la 
fecha se haya celebrado sesión alguna, ni tenga tampoco ingresos 
por ningún concepto. ”

fltfir«era.-El Alcalde, en 26 de Octubre último, remite un ex­
tracto de los acuerdos adoptados por la Junta local, significando á
h L iria  r  T  constituida dicha Junta, sin que
d^S 1  recaudado cantidad alguna por el impuesto
deí 6 por 100 sobre espectáculos públicos.

Oarvin.—El Alcalde, en 22 de Octubre último, remite acta de 
constitución de la Junta local y manifiesta que en l’a localidatpor 
su poca importancia, no se obtienen ingresos de ninguna clase 

i l ío r ^ a .-E l Alcalde, en SI de Octubre último, remite copia 
del acta de constitución de la Junta local y extracto de las dos L -

dvL L  i 1 .  se celebran espectáculos, y que los donl
J directamente á los pobres,

f l i  .  Oorw. -  El señor Alcalde, en 28 de Octubre maní-
jrn .a lL \ ? 's ie n ÍT  «institución de laJuma local, siendo las circunstancias de la localidad de Indole tan
pobre que tío es posible desarrollar en ella los beneficios que inapl-
da ll  c í í r r l ” organismos, razón por la cual se ye priva­da la citada Junta de toda clase de Ingresos ^

Valdeobispo. -  K! señor Alcalde, en SO de Octubre, manifiesta
por lO T s o S r  “ “ ‘o el impuesto del 5
ellos localidades de espectáculos públicos, por carecerse de

Aldehucla.~El señor Alcalde, en 2 de Noviembre, remite acta
slonT'’" ? ?  H -ompafiando extracto de sslones celebradas por uo haber tenido necesidad de reunirse ni es
tado general de ingresos y gastos por carecer de espectáculos nú 
híleos y no recibir donativos de ninguna clase. ^
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Jarais.—El señor Alcalde, en 2 de Noviembre, remite relación 
de ingrese® y gastos efectuados por la Junta local desde 18 de Junio 
último á 31 de Octubre, procedente la cantidad recaudada de do­
nativos particnlares, no del impuesto de 5 por lOO sobre localidades 
de espectáculos públicos:

Ingresos, 577,48; Gastos, 455,75; Existencia, 121,73.
Cuacoa.—El Alcalde, en 23 de Septiembre, remite acta de cons­

titución de la Junta y relación de los acuerdos tomados por la 
misma.

Caeos de Don Antonio. — El Alcalde, en 22 de Octubre, remite 
el actó de constitución de la Junta, signifleando á su vez que no se 
ha recaudado ningún fondo por concepto del 5 por 100 sobre espec­
táculos públicos.

Casas de Palomero. — El Alcalde, en 22 de Octubre, participa 
que aquella Junta, según acta que se remitió al Gobierno Civil de 
la provincia, quedó legalmente constituida en 8 de Marzo de 1908, 
desde cuya fecha sigue funcionando con regularidad.

Eolguera.~E\ Alcalde, en 4 de Noviembre, remite el acta de 
constitución de aquella Junta, no haciéndolo también de la rela­
ción de gastos é ingresos por carecer de toda recaudación por nin­
gún concepto.

.Bioíofios.—El Alcalde, en 2 de Noviembre, participa que aque­
lla Junta fué constituida en 11 de Marzo de 1908, de cuya acta de 
constitución se dió oportuna cuenta al Gobierno Civil.

Canarias. —Sanio Cruz de Tenerife.—Sesión del 18 de Octubre.— 
En el Gobierno civil se reunieron los señores Vocales D. Agustín 
Pisaka, Subdelegado de Medicina; D.® Elpidia Rodríguez, Directora 
de la Escuela Normal: D. Isidoro Calzadilla, D. Antonio Llombet 
y el Secretario, D. Kestituto Tenés. Se tomaron los siguientes 
acuerdos:

1. ° Lectura y aprobación del acta anterior.
2. ® Quedar enterada la Junta de la recaudación por espectácu­

los públicos en el mes anterior, que fué de 141,67 pesetas,
S.° Dar de alta en la Junta, como Subdelegado de Medicina, al 

8r. D. Agustín Pisaka y solicitar su tarjeta de identidad.
4. ® Quedar enterada de un oficio de la Sociedad de Teléfonos 

respecto del aparato instalado en el Asilo de mendigos, convinien­
do en estudiar el asunto para resólverlo en la próxima sesión.

5. ® Reiterar al Excelentísimo Ayuntamiento la petición de te­
rreno que se le hizo con fecha 4 de Julio, dadas las apremiantes 
necesidades de empezar á fabricar, para tener á los pobres '’omo 
demandan la higiene y los sentimientos humanitarios.

Guadalajara.—El señor Gobernador, Presidente, en 5 de Octubre,
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remite la cuenta de ingresos y gastos correspondiente al tercer tri­
mestre del afio actual, cuyo resumen es el siguiente: Ingresos, pese­
tas 3.048,37; Gastos, 456,39; Existencia para el cuarto trimestre, 
2.591,98 pesetas.

El Secretario de ia Junta provincial, D. Julián Mufioz, notifica 
que durante el tercer trimestre ha celebrado la Junta una sola se­
sión, en la que fué aprobada la cuenta de ingresos y gastos que se 
cita, y añade que su Presidente, el señor Gobernador civil merece 
los mayores elogios por el interés verdaderamente extraordinario 
que pone en favor de la recaudación y de los fines que persigue la 
Junta, habiendo conseguido triplicar próximamente su ingreso or­
dinario, procedente del 6 por 1 0 0 , con donativos que entregan á la 
referida Jnnta los Casinos de la capital.

Le0n.~5es*ó« del 16 de Octubre.—Abierta la sesión por el señor 
Gobernador civil, con asistencia de los señores Presidente de la 
Dipntación, Pallarés, Alcalde de la capital. Director de la Escuela 
Normal de Maestros, Depositario de fondos, D. Elias Gago y Secre­
tario, se tomó el acuerdo de hacer un donativo da 200 pesetas á la 
Asociación Leonesa de Caridad, 125 para el Asilo de Ancianos Des­
amparados y 60 para las Cantinas escolares.

El Tesorero leyó el estado de fondos, cuyas existencias en 30 de 
Septiembre son de 1,468,.'37 pesetas.

Leída el acta de la sesión anterior, fué aprobada.
Pidió la palabra el señor Alcalde para manifestar que habla vis­

to con desagrado que por León anda una mujer con una niña de 
diez 6 doce años, á la que dedica á la reventa de billetes de lote­
ría; que la niña entra sola en cafés y otros sitios donde se reúnen 
sólo hombres; que ha oído decir que la referida mujer, sin que á él 
le conste, no es madre de dicha criatura, y por si pudiera ser esto 
causa do explotación de menores, lo ponía en conocimiento de la 
Junta con el fin de que tomara sus medidas. También se ocupó la 
Junta de la situación de un sujeto, relativamente joven, que recorre 
las calles de la ciudad, con dos niños de corta edad en los brazos 
implorando la caridad pública.

El señor Presidente de la Diputación expuso que el referido su­
jeto, natural de Urdíales del Páramo, en atención á su edad, podía 
muy bien dedicarse al trabajo, y que él podría proporcionárselo, 

Tanto en el caso de la mujer antes citada como el del padre de 
estos nifloa, se acordó que el señor Presidente de la Junta, con loe 
medios que á su alcance tiene, averigüe lo que exista sobre ambos 
particulares y disponga lo qne sea procedente, ofreciéndose la 
Junta á satisfacer los gastos de viaje si hubiera necesidad de obli­
garles á trasladarse á sus pueblos respectivos.
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El señor Secretario de la Janta, en 18 de Octubre, remite la 
cuenta de ingresos y gastos correspondientes at tercer trimestre del 
año actual, cuyo resumen es como sigue; Ingresos, 2 .1 4 9 , 1 7  pese­
tas; Gastos, 680,60; Existencia para el cuarto trimestre, 1.468,57 pe­
setas.

Madrid. S^ión del 29 de Octubre.—Se celebra el pleno de la 
Junta bajo la presidencia del Gobernador y con asistencia de los se­
ñores López Núñez, D,« Fanny Garrido, D.® Carmen Rojo, Srta. La 
Eigada, y Sres Maríscai, Burillo, García Molinas, Ulecia, Cali, He­
rrera, Arcas, Lasbennes y Caballero.

El señor Presidente díó conocimiento á la Junta del acto benéfico 
realizado por el Sr. García Molleas durante el tiempo que desem­
peñó la Aicaidia-Presidencia, concediendo siete credenciales de 
aprendiz de barrendero á otros tantos muchachos de los recogidos 
por esta Junta en el Asilo de Vallehermoso y Albergue Fernández 
Latorre», y aun á riesgo de herir la modestia del Vocal Sr. García 
Molinas, que está presente, se creía en el deber de dar conocimiento 
de ello á la Junta y pedir constara en acta el agradecimiento á ai- 
eho señor Vocal por aquel acto.

El Sr. Garda Molinas manifestó que no habia hecho más que 
cumplir con un deber que seguramente cualquier otro Vocal que 
se hubiera encontrado en sus circunstancias lo habría realizado 
igualmente, siendo siempre preferible conceder plazas análogas á 
estos infelices desheredados, faltos de recomendaciones y de pro­
tección, que no otorgarlas por influencias á otros no tan necesitados.

El señor Presidente expresó la satisfacción con que se le había 
escuchado al Sr. García Molinas, y  que sus palabras eran un motivo 
más de agradecimiento, y la Junta por unanimidad, y de acuerdo 
con lo propuesto por la Presidencia, acordó’constara en acta el voto 
de gracias á dicho señor Vocal.

Se aprobó á continuación la relación remitida por la Hacienda 
referente al impuesto del 5 por 100 sobre los billetes de espectáca- 
los públicos, correspondientes al mes de Septiembre último, impor­
tante 10.558 pesetas con 76 céntimos.

A continuación fueron examinadas y aprobadas las cuentas del 
mes de Septiembre pendientes de pago.

También se acordó el pago de cuentas atrasadas que habla sido 
suspendido para ser examinadas nuevamente por la Comisión eje­
cutiva.

8e dió lectura á una moción de la Comisión ejecutiva solicitando 
del pleno el nombramiento de Vocales de la Junta á favor de los se­
ñores D. Rafael de Tolosa Latour y de D. Miguel Gómez. Cano, y 
que para este efecto se elevara la oportuna propuesta al Excelentí-
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simo señor Ministro de la Gobernación interesándole dichos nom­
bramientos,

La Juma, por unanimidad, y teniendo en cuenta las meritisimas 
aptitudes que en dichos señores concurren, aprobó la moción de la 
Comisión ejecutiva, acordando elevar á la superioridad dicha pro­
puesta.

Por el Secretarte se dió lectura de la relación remitida por el Di­
rector del Asilo de Vallehermoso, D. Isaías Gutiérrez, de los efectos 
necesarios para el mencionado establecimiento, acordándose que 
dicho señor adquiera lo de urgente necesidad.

Se aprobó por la Junta satisfacer el importe de los medios bille­
tes de caridad á varios asilados en Vallehermoso.

El señor Presidente manifestó que, dada la importancia de algu­
nos servicios que está prestando esta Junta, por los q.ue se vienen 
satisfaciendo mensualmente importantes cantidades, como sucede 
con la lactancia artificial, que ascendía á más de .3.000 pesetas el im­
porte mensual de la leche que se viene concediendo, asi como el su­
ministro de artículos de comida para el Albergue Fernández La- 
torre y Asilo de Vallehermoso, debían unos y otros sacarse & con­
curso, evitando con ello murmuraciones de la opinión y que pudiera 
creerse, aunque injustamente, que la Junta tenia interés en favore­
cer á determinados industriales. La Junta, estimando muy acerta­
das estas consideraciones del Presidente, aprobó su propuesta por 
unauimidad, acordando que por la Sección primera, «Puericultura 
y primera infancia», se confeccionara un pliego de condiciones 
para sa<!ar á concurso el suministro de la leche, y que por la Sec­
ción tercera, «Mendicidad y Vagancia», se procediera también á 
estudiar la forma de suministro de los artículos necesarios para el 
consumo de los Asilos y Albergues, y que uno y otro se proveyeran 
de estos artículos en la forma indicada.

Por áltimo, se dió cuenta por el Sr. López Nñnez de las gestiones 
realizadas por él y por D, Carlos Martín Alvarez cerca del Sr. Gar­
cía Mollnas con el fin de conseguir que la Administración del Asi­
lo de Vallehermoso se realice directamente por esta Junta, practi­
cándose las gestiones necesarias cerca del Ayuntamiento para este 
fin, que con todo el interés persigue la Junta, haciendo presente el 
Sr. García Mollnas se había prestado desde luego, con todo interés, 
á hacer de su parte cuanto pudiera, si bien ya su interinidad como 
Alcalde-Presidente cesaba.

El señor Presidente expresó sn opinión, que era la de todos los 
Vocales, de que desde luego era condición esencial que los emplea­
dos del Asilo fueran de la Junta, para tener sobre ellos la autoridad 
necesaria, y que podían hacerse las gestiones con el Municipio para

Ayuntamiento de Madrid



8̂0 Otgatiismoe oBciala.

que cediera á la Junta en arrendamiento dicho Asilo, mediante el 
pago de una módica cantidad, con lo cual ya se había conseguido el 
fin que se perseguía, opinión con la que se mostró conforme toda la 
Junta.

El Sr. García Molinas propuso también que la Junta tomara las 
medidas convenientes para retirar de la calle los ciegos, y que para 
ello podía muy bien fusionarse con la Asociación Matritense de Ca­
ridad, uniendo los fondos de una y otra para construir un Asilo de 
ciegos, ó bien realizar alguna otra obra que condujera al mismo fln.

El señor Presidente manifestó, que si bien era del mismo parecer 
del Sr. García Molinas, creía que no se pddia realizar esa fusión 
porque se opondría seguramente la misma Asociación.

El Sr. Lasbennes expresó que lo que podían hacer ambas institu­
ciones era realizar acciones mancomunadas, y para ello se nombra­
ra una Comisión de Vocales de esta Junta, que con otra Comisión 
de la Asociación estudiaran el medio de llevar á la práctica el asi- 
lamiento de los ciegos que proponía el Sr. García Molinas. La Junta 
así lo acordó, y que se dirigiera una atenta comunicación expre­
sando el deseo de esta Junta.

El Sr, Cali hizo presente que se había reproducido la epidemia de 
viruela, y como pudiera constituir uu peligro, dado los muchos asi­
lados en Vallehermoao, debía precederse á la vacunación da éstos, y 
que era de interés dirigir una comunicación al Excelentísimo 
señor Ministro de la Gobernación pidiendo la vacuna necesaria 
para ello.

También expuso el Sr. Cali que para las mayores necesidades 
del Asilo de Vallehermoso en la época de invierno, que se aproxi­
maba, podía muy bien construirse barracones en terreno de dicho 
Asilo, y cuyos modelos tenia él y ponía á disposición de la Junta. 
Esta acordó desde luego dirigir la comunicaeión-al Ministro de la 
Gobernación; y en cuanto á la propuesta de los barracones, tenerla 
en cuenta para en su día, si es que fuera necesario, dando gracias 
al Sr. Cali por su ofrecimiento.

—Por Real orden del señor Ministro do la Gobernación han sido 
nombrados Vocales de la Junta provincial de Madrid, D. Rafael 
de Tolosa Latear y D. Miguel Gómez Cano.

Aro*i>»e«.—El señor Alcalde, Presidente de la Junta local, remite 
la cuenta de ingreaoa y gastos efectuados durante el primer semes­
tre del año actual, cuyo resumen es como sigue:

Ingresos, 1.077,76 pesetas; Gastos, 2.0«6,38 pesetas; Déficit resul­
tante, 1.008,57 pesetas.

En la partida de gastos que antecede no se incluye el importe de 
la leche facilitada para las lactancias de niños pobres durante el
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mes de J udío, ni otras necesidades que atiende el Municipio con 
cantidad consignada en sus presupuestos juntamente con los pro­
ductos de la suscripción particular, no bastando por si solo para 
remediar tanta necesidad el ingreso que se obtiene con el impuesto 
del 5 por lOO sobre localidades de espectáculos públicos.

Navalearnero. — El seQor Alcalde interino, en 31 de Agosto, re­
mite estado general de ingresan y gastos efectuados por la Junta 
local durante el primer semestre del afio actual.

Ingresos, 153,99 pesetas; Gastos, 119,30 pesetas; Existencia para 
el segando semestre, 34,69 pesetas.

Málaga.—El señor Secretario de la Junta, en 12 de Octubre, re­
mite la cuenta de ingresos y gastos correspondiente al tercer tri­
mestre del año actual, cuyo resumen es el siguiente:

Ingresos: 10,415,90 pesetas; Gastos, 4.387,39 pesetas; Existencia 
para el cuarto trimestre, 6.028,51 pesetas.

Murcia.—Sesidw del 11 de Jmíío.—Concurrieron los señores Go­
bernador, Presidente  ̂ Provisor, Alcalde, Pausa, Servet, Catafl, Me­
dina, Martínez y Orts.

Leída el acta de la sesión anterior, fuó aprobada.
Entrando en el despacho ordinario, el señor Alcalde presentó á la 

Junta un extracto de ouentó sobre la inversión que está dando á la 
sama de 700 pesetas que se libraron á su favor en Enero y Junio 
del presente año con cargo al presupuesto de 1911, en cuyo extrac­
to de cuentas se consigna que se han pagado á las Oblatas, desde 
el 5 de Febrero último hasta el 6 de los corrientes, por las pensio­
nes dispuestas por el señor Gobernador y aprobadas ahora por la 
Junta, la suma de 556 pesetas, quedando un saldo en poder del se­
ñor Alcalde de 144 pesetas. La Junta quedó sumamente complacida 
de la gestión realizada por el señor Alcalde, acordando que estas 
pensiones que se dan á las jóvenes recogidas de la vida pública de­
ben continuar hasta el número do diez, A razón de 50 céntimos dia­
rios cada una, mientras haya fondos en Caja, por entender que este 
humanitario servicio de suspensión de la vagapoia femenina entra 
en las atribuciones de esta Junta.

Seguidamente, el señor Alcaide, en representación de la ponencia 
nombrada para dictaminar sobre la forma de extinguir la meudlci 
dad, en cuanto sea posible, en cumplimiento de la Real orden de 8 
de Junio último, hizo uso de la palabra para manifestar que dicha 
ponencia proponía que desde mañana mismo sean recogidos de la 
vía pública todos los pobres forasteros que vayan implorando la ca­
ridad, á los que se lea facilitarán bonos de pan y comida para la 
Tienda Asilo y se les alojará, si es necesario, para que pernocten,
A cargo de la Junta, en una de las casas de dormir, para man-
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darlos al día siguiente á sus respectivos pueblos. A los efectos de 
esta proposición, se ordenará á la policía que se encargue de recoger 
á todos estos pobres, presentándolos en la Alcaldía para que sean 
atendidos como se dice anteriormente, librando á nombre del señor 
Alcalde, como Presidente de la Comisión de Mendicidad, las canti­
dades que para estas atenciones figuren en los presupuestos de esta 
Junta. En su virtud, la Corporación tuvo á bien aprobar en todas 
sns partes esta moción, disponiendo al propio tiempo que se soco­
rra en la misma forma y retire de las calles y plazas, en la me­
dida que sea posible, á todos los mendigos y vagabundos residentes 
en esta cindad que pululan por calles y plazas.

A continuación hizo nao de la palabra, también en representación 
de la ponencia, el Sr. D. Lorenzo Pausa, para exponer el pensa­
miento de la misma con respecto á la protección á la infancia, que 
consiste en facilitar biberones á las madres que no pueden criar á 
sus hijos y bonos de leche esterilizada ó no esterilizada, pero leche 
de vacas excelente, que retirarán de las Tienijas Asilos de esta ca­
pital, á razón de medio litro ó de un litro diario, según lo requieran 
las necesidades en cada caso. El Sr. Pausa manifestó que el ilustra­
do Médico D. Francisco Giner seria el encargado de facilitar la 
leche de la vaquería de su propiedad, ofreciéndose dicho señor á 
desinfectar gratuita y diariamente los recipientes y vasos que han 
de contener dicho líquido. La Junta oyó con el mayor interés la 
moción del Sr- Pausa, aprobándola por unanimidad y disponiendo 
que desde luego se lleve todo esto á la práctica sin pérdida de tiem­
po, librando al efecto las cantidades necesarias tan pronto como las 
reclame el Sr. Pausa.

Seguidamente se ocupó el Sr. Pausa de un asunto tan importante 
como la fundación de casas de pobres en esta capital, dando cuenta 
en- un luminosísimo informe del estado de intolerable abandono, 
desidia, estrechez y falta de higiene en que se encuentran las ac­
tuales casas de dormir, que personalmente ha inspeccionado.- El 
Sr. Pausa opina que ai la Alcaldía acoge con benevolencia este pro­
yecto, Murcia se verla dotada de un edificio ancho y acondicionado 
para recoger á los pobres, del mismo modo que surgió el edificio de 
la Tienda Asilo, bajo la protección y buen deseo de otro Alcalde. El 
informe del Sr. Pausa produjo gran efecto en el ánimo de la Junta. 
El señor Alcalde ofreció su más decidido apoyo para la realización 
de tan laudable peusamiento, y el señor Gobernador dirigió frases 
de merecido elogio al informe del Sr. Pausa, acordando la Junta, 
por último, que por la misma ponencia y por la Junta toda se me­
dite sobre la forma y manera de llevarlo á vías de realización.

El señor Alcalde propuso que la Comisión de Mendicidad fusione
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SUS fondos con las Secciones primera y  segunda de Protección á la 
Infancia, conforme se fusionaron estas dos para la mancomunidad 
de los gastos, acordando la Junta de conformidad.

Ei señor Secretario dió cuenta de una recomendación hecha por 
carta particular por el señor Inspector provincial de Sanidad A fa­
vor de una mujer pob re que está lactando á un hijo suyo y á la vez 
á un nieto, por haber fallecido sn madre, acordando la Junta que 
se tenga en cuenta para cuando se repartan los bonos de leche.

Por último, el señor Gobornador expuso la necesidad de que la 
ponencia nombrada en la sesión anterior, que acaba de dar dicta­
men, se convierta en Comisión permanente y continúe entendiendo 
en estos asuntos, haciendo un llamamiento á la Prensa, solicitando 
la ayuda de otras Juntas benéficas y de las personas caritativas de 
la localidad, á fin de aumentar los recursos propios de la Junta é ir 
mejorando y ampliando la obra humanitaria emprendida, acordán­
dose de conformidad.

—Sesión del 17 de 4gosfo.—Presidió el señor Gobernador civil, y 
concurrieron los señores Provisor, Alcalde, Medina. Servet y Orts. 

Leída el acta de la anterior, fué aprobada.
El señor Alcalde, como Presidente de la Comisión de Mendicidad, 

dió cuenta de que diariamente viene socorriendo con bonos de pan 
y comida á unos 275 pobres, con un gasto de 55 pesetas por día, y 
solícita que la Junta continúe librando cantidades para estos soco­
rros hasta él 20 ó 25 de Septiembre próximo, en que opina que se 
habrá podido organizar una suscripción que responda á los gastos 
de esta obra humanitaria. En su consecuencia, y teniendo en cuen­
ta el acuerdo tomado en la sesión anterior, fusionando los fondos 
de Mendicidad con los de Protección á la Infancia, dispuso que se 
continúe librando cantidades para atender al socorro de los pobres 
hasta el 1 .“ de Octubre próximo.

Orense.—Sejtd7¿ del 2 de Septiembre. — El señor Gobernador 
civil abrió la sesión, dándose lectura del acta de la anterior, cele­
brada el dia 6 de Agosto, que fué aprobada por unanimidad.

Acto seguido se examina y aprueba la liquidación remitida por 
la Administración de Rentas de la provincia, y que se refiere á la 
cantidad recaudada durante el mes de Agosto último por el impues­
to del 5 por 100 sobre los espectáculos públicos celebrados en el ci­
tado mes, y que asciende á 4,30 pesetas.

Y no habiendo más asuntos de qué tratar, se levantó la sesión.
--El señor Gobernador, Presidente, en 18 de Noviembre, remite 

la cuenta de ingresos y gastos efectuados por la Junta durante el 
segundo y tercer trimestre del año actual, cuyo resumen es como 
sigue; Segundo trimestre, Ingresos, 995,61 pesetas; gastos, 58; exis-
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tencia para el tercer trimestre, 937,61 pesetas; ingresos en igual pe­
riodo, 62,52; total ingresos, 1.000.03 pesetas; gastos en el mismo 
trimestre, 158,60; existencia para el cuarto trimestre 841 43 pe­
setas. ’

Palencla —5esid« del 7 de Octubre— Se reunió la Junta provin­
cial bajo la presidencia del Gobernador civil, y asistieron los seño­
res representante del señor Obispo, D.® Amalia Herrero, D.“ Cirila 
Betegón de Diaz Caneja, Srta. Felisa Hernández y Sres. Rodríguez, 
ternández (D. Rodrigo), Santoyo, Fuentes, Madrigal, Molina v el 
Secretario-

Leidaque fué por el Secretario el acta de la sesión anterior, y 
quedando aprobada por unanimidad, se procedió á poner en conoci­
miento de la Junta el estado económico de la misma.

Acto seguido se dió lectura á una instancia suscrita por los señores 
Vocales natos da la Junta Sres. D. Fermin de la Molina y D. Kami- 
ro Obejero, en la que solicitan el cambio de la Sección á que están 
agregados, pasando el señor de la Molina, de la Sección de Higiene 
y Educación, á la de Puericultura, y el segundo, viceversa, ó sea 
de la de Puericultura y Protección á la Infancia, á la de Higiene y 
Educación protectora, acordándolo así la Junta en vista de las 
poderosas razones que dichos señores alegan en la referida ins- 
tanda.

Después fué leído un avance ó proyecto de reglamento especial 
para el mejor funcionamiento de la Sección titulada Puericultura y 
primera infancia, presentado por la Vocal de la Junta D.® Cirila 
Betogóu de Díaz Caneja, quedando aprobada por unanimidad 

También propone dicha señora que, en vista de la no asistencia 
á las sesiones de la Junta de la Vocal D.® Emilia Golo de M. de 
Azcoítia, el señor Gobernador se encargue de averiguar si referida 
señora quiere é no seguir perteneciendo á esta Junta, y en caso 
negativo, se proceda al nombramiento de otra Vocal, pues ella sola 
no pueda desempeñar la misión que lo está encomendada.

Acto continuo se tomaron los siguientes acuerdos: l.«, elevar el 
niimero de lactancias á 33. y 2.«, mandar por cuenta do la Junta á 
la Cantina escolar tres niños y tres niñas pobres de las P^cuelas 
püblieas de esta capital.

-E l  señor Secretario de la Junta, en 6 de Noviembre, remite la 
cueota de ingresos y gastos correspondientes al tercer trimestre 

siguiente: Ingresos, 6.307,46 pesetas; Gastos! 
866,50 pesetas; Existencia para el cuarto trimestre, 4.441,96 pesetas.

Sevilla.-Se«d» del 2$ de Ocf«6re.—Fueron leídas las actas de 
las reuniones celebradas por la Comisión ejecutiva con posteriori- 
uad Al uitizno pleno.
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El señor Gobernador, Presidente, dirigió á la Junta un cariñoso 
saludo, que fué atentamente contestado pór el señor Presidente de 
la Comisión ejecutiva, 8r. Gómez Sancedo.

Fué designada Vocal de.la citada Comisión la Sra. D.‘  Inés Sa- 
gastizábal de Galnárez, en substitución del Sr. D. Manuel Héctor y 
Abraeu.que ha presentado su renuncia, fundada en motivos desalud.

Se acordó secundar las gestiones iniciadas por la Junta de Valla 
dolid, á fin de que el tanto por ciento que destina á la Beneficencia 
municipal el proyecto de Ley sobre reglamentación del juego sea 
concedido á las Juntas de Protección á la Infancia.

También se acordó oficiar nuevamente á, la Real Academia de 
Medicina y Cirugía suplicándole que designe el Vocal que ha de 
formar parte de esta Junta, en la vacante por fallecimiento del señor 
Lasso de la Vega.

Fué aprobado por unanimidad el estado de ingresos y gastos co­
rrespondientes al tercer trimestre del año actual, ya remitidos al 
Consejo Central con fecha 30 de Septiembre último.

En la actualidad perciben socorro diario por cuenta de la Junta 
434 niños.

El señor Presidente de la Sección cuarta dió cuenta de las gestio­
nes realizadas hasta la fecha para conseguir un albergue para niñas 
extraviadas ó en grave peligro de corrupción, y manifestó que las 
Hermanas Trinitarias se comprometían á reservar con ese objeto 
25 plazas en el nuevo Asilo que estaban fundando en la inmediata 
villa de Viso del Alcor, para lo cual habían conseguido que el se­
ñor Duque de Tarifa les cediese la hermosa casa palacio que posee 
en dicho j)ueblo y que hiciese á sus expensas las importantes obras 
que se necesitaban para asegurar la solidez del edificio y para adap­
tarlo á su nuevo destino. Las Religiosas Trinitarias se obligan á en­
cargarse de la alimentación y educación de las 25 niñas que les 
entregue la Junta, por el tanto alzado de 3.000 pesetas anuales, sea 
cualquiera el número de asiladas, siendo también de cuenta de la 
Junta el amueblado del departamento (cama, ropa, lavabo, etc.), 
que podría calcularse á razón de 100 pesetas por plaza, y el equipo 
y viaje de cada asilada, & razón de 25 pesetas por niña.

La Junta escuchó con la mayor complacencia las explicaciones 
del Sr. Sevillano, y convencida de que el indicado albergue reunía 
tas mejores condiciones, y que era preferible, por el destino que 
pensaba dársele, A otro cualquiera que se estableciese dentro de la 
capital, acordó nnánimemente aceptar en principio las proposicio­
nes de las Religiosas Trinitarias, facultando ampliamente A la Sec­
ción cuarta para el cumplimiento de este acuerdo, dentro de loa 
limites de su presupuesto.
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Se acordó, por último, conceder una gratificación de 25 pesetas 
al Inspector del impuesto de timbre, D. José Quiflones, en atención 
á lo exiguo del sueldo que disfruta y de los buenos servicios pres­
tados.

-E l sefior Secretarlo de la Junta, en 1.® de Octubre, remite la 
cuenta de Ingres y gastos correspondiente al tercer trimestre del 
año actual, cuyo resumen fes como sigue;

Ingresos, 49.387,20 pesetas; Gastos, 11,476,10; Existencia para el 
cuarto trimestre, 37.912,10.

Tarragona,—El señor Secretario, en 22 de Oetnbre, remite rela­
ción de ingresos y gastos efectuados durante el tercer trimestre del 
año actual, cuyo resumen es como sigue:

Ingresos, 2.218,05 pesetas; Gastos, 1.378,80; Existencia para el 
cuarto trimestre, 839,23 pesetas.

Teruel,—El señor Secretario de la Junta, en 8 de Octubre, remi­
te la cuenca de ingresos y gastos correspondiente al tercer trimes­
tre del año actual, cuyo resumen es como sigue;

Ingresos, 1.989,86 pesetas; Gastos, 59,71; Existencia para el 
cuarto trimestre, 1.940,16 pesetas.

Toledo. -E l señor Gobernador, Presidente, en 31 de Octubre, re­
mite relación de ingresos y gastos efectuados por la Junta durante 
el tercer trimestre del año actual, cuyo resumen es como sigue: 

Ingresos, 1.631,35 pesetas; Gastos, 1.366,45; Existencia para el 
cuarto trimestre, 274,90 pesetas.

ValladoUd.—Sesión del 13 de Septiembre.—Con asistencia de los 
Sres, D. Florentín Robo Diez, D. Moisés Carballo, D. Eduardo 
Alonso y D. Santiago Alevesque, se reunió la Comisión permanente 
bajo la presidencia del señor Gobernador civil, D, Manuel Ruiz 
Díaz.

Leída el acta de la sesión anterior, fué aprobada.
Seguidamente bace uso de la palabra el señor Presidente, mani­

festando que, habiéndose concedido por el señor Delegado de Ha. 
oienda el concierto para el timbre del Estado para la mayor parte 
de los espectáculos públicos que han de celebrarse en las próximas 
ferias en esta capital, es necesario que esta Junta informe si se 
conforma ó no con dichos conciertos por lo que respecta al 5  por 100 
qne corresponde á la misma, según determinan las disposiciones 
vigentes para la cobranza del impuesto; teniendo en cuenta que de 
D O  conformarse con los conciertos concedidos, la Junta, por su 
cuenta, tendría qne investigar lo referente al tanto por ciento que 
la corresponde.

Examinados los expedientes, aparece que á los empresarios de 
cinematógrafos se les concede el concierto por el 3 3  por 100 del
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aforo de las localidades, é sea el mínimo que la ley autoriza; para 
las corridas de toros, el 40 por 100, y para los teatros, el 40 por lOO 
durante los dias de feria y el 33 por 100 durante los demás días.

Después de varias aclaraciones hechas por todos los señores re­
unidos respecto á que, tratándose de la época de fiestas en esta ca­
pital, y que, por lo tanto, es de suponer que se vean bastante con­
curridos todos los espectáculos, es muy bajo el tanto por ciento con­
cedido; pero que, por otra parte, debe tenerse en cuenta lo difícil 
que sería para la Junta la investigación, se acuerda que el señor 
Gobernador llame á todos los empresarios y vea si puede conseguir 
dei primero el 50 por 100 y de los segundos el 60 durante los rtias 
de ferias, y para los cinematógrafos conformarse con el concierto, 
por ser espectáculo que rinde poco y difícil de investigar. Que la 
diferencia que se ¡es pide podían darla como donativo, 6 en la for­
ma que tuvieran por conveniente, y que en caso de que dichos se­
ñores no accedan, que resuelva la Junta general lo que deba de ha 
oerse.

—Sesión del 20 de Septiembre.—En el "despacho oficial del señor 
Gobernador civil, D. Manuel Ruiz Díaz, y bajo su presidencia, se 
reunió la Junta provincial de Protección á la Infancia y Represión 
de la Mendicidad de esta capital, asistiendo los Sres. D. Salvino 
Sierra, D. Deogracias Herrador, D. Caflos Lacome, D. Nicolás Ro­
dríguez, D. Galo Gutiérrez, D. Moisés Carballo, D. Remigio de Pa­
blos, D. José Garda, D. Carlos María de Cos y D. Román G. Durán.

El señor Presidente hace constar que, estando enfermo el Secre­
tario, Sr. Alevesque, se nombre otro que le substituya en esta se­
sión, acordándose sea el Sr. Durán.

Seguidamente se da lectura del acta de la sesión anterior, siendo 
aprobada.

Dada cuenta de la Real orden de 26 de Julio último del Ministe­
rio de Instrucción pública por la que se concedía á esta Junta la 
cantidad de 3.000 pesetas para la organización de una colonia es­
colar compuesta de 60 alumnos de ambos sexos, para que se insta­
lara en las Salinas de Medina del Campo, se acuerda por unanimi­
dad dar las gracias al Excmo. Sr. D. Santiago Alba, Ministro de 
Instrucción pública, por la concesión hecha, y que conste en acta 
el agradecimiento de esta Junta. Igualmente se acuerda se den las 
gracias al Consejo de Administración del balneario, al Médico-Direc­
tor del mismo, Alcalde de Medina del Campo, Subdelegado de Me­
dicina del distrito, Profesores que han dirigido la Colonia y cuan­
tas personas hayan contribuido en la organización de la misma, 
por los buenos servicios prestados.

Acto seguido se procede á la lectura de una instancia ausorita
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por el señor PArroeo de San Ildefonso, A nombre de las Hermanitae 
de los Pobres, en súplica de que, teniendo en cuenta la situación 
económica por que atraviesa el citado Asilo, puesto que no se sos­
tiene' mAs que de limosnas, se conceda al mismo la cantidad que 
tengan por conveniente para poder subvenir A las necesidades 
de 137 asilados de ambos sexos que se encuentran en la actualidad 
recogidos en el repetido Asilo. La Junta, por unanimidad, acuerda 
se conceda una cantidad mensual como limosna al tan repetido 
asilo, y que la Sección de Mendicidad fije la cantidad de la 
misma.

El señor Gobernador, Presidente, da cuenta de que en la última 
sesión celebrada por la Comisión permanente de esta Junta se le 
comisionó para que citarse A los empresarios de teatros y pla­
za de toros con el objeto de hacerles ver que, dado el ñn benéfico 
de esta institución, y teniendo en cuenta que resultaba bastante bajo 
el tanto por ciento estipulado en el concierto concedido por la De­
legación de Hacienda sobre el impuesto de espectAculos, hicieran A 
esta Junta un donativo de la diferencia del tanto por ciento conce­
dido en los expedientes al 50 por 100 para las corridas de loros y 
el 60 por 100 para los teatros. Que los empresarios participaron que 
no podían abonar mAs que el tanto por ciento que constaba en los 
expedientes formulados por la Delegación de Hacienda. En su con­
secuencia, la Junta resolverá si se conforma con los conciertos con­
cedidos por la Hacienda ó se investiga el impuesto correspondiente 
A esta Junta.

Después de varias aclaraciones héchas por todos los señores Vo­
cales, se acuerda por unanimidad conformarse con los conciertos 
concedidos, en vista de las dificultades que ofrecerla la investiga­
ción; mucho más teniendo en cuenta que, estando concertado el im­
puesto del Estado, la Delegación de Hacienda no podría auxiliar A 
esta Junta. Igualmente se acuerda que para el próximo año se estu­
die con la anticipación debida la forma en que puede hacerse la in­
vestigación para obtener los mayores resultados posibles en la re­
caudación, en caso de que no convinieran los conciertos que con­
cediera la Delegación de Hacienda.

—El señor Gobernador, Presidente, en 26 de Octubre, remite rela­
ción de ingresos y gastos efectuados por la Junta durante el tercer 
trimestre del año actual, cuyo resumen es el siguiente:

Ingresos, 17.790,10 pesetas; Gastos, 4.407,02; Existencia para el 
cuarto trimestre, 13.383,08.

Valencia —Sesión del IB de JnWo.—Presidió la Junta el Vocal 
D. Ramón Gómez í’errer, asistiendo al acto D.“ María Carbonell, 
D. Jesús Bartrlna, I). Félix Bilbao, D. Luis Valla, Ü. Atanasio
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Sanz, D. Mariano Ribera, D. Gaspar Sanohis, D, José Navarro, don 
Rodolfo Guillén y el Secretario, Sr. Torres Batí.

Leyóse el acta de la anterior y faé aprobada.
Acto seguido se dió cuenta de la Real orden del Ministerio de 

Hacienda, de fecha 25 de Junio anterior, inserta en la Gaceta 
de los días 10 y 11 de Julio, coya Real orden, al aclarar la de 2 de 
Marzo anterior del propio Ministerio, oonflrma en todas sus partes 
el criterio sustentado siempre por esta Junta de que debe dársela 
vista de los conciertos que celebre la Hacienda, y de que la de 
2 de Marzo no puede modificar bajo ningún concepto el impuesto 
del 5 por 100, creado con destino á las Juntas de Protección á la In­
fancia por una ley tan esencial como la de Presupuestos genera- 
les del Estado.

El Sr. Ribera Cañizares dió cuenta de que una Comisión de esta 
entidad, conocedora de la Real orden de 25 de Junio, babla visita­
do al señor Delegado de Hacienda, con el señor Gobernador Presi­
dente, interesando nos dieran vista de los conciertos celebrados por 
aquél con la Empresa de la Plaza de Toros por las próximas coci­
das, ya que de no verificarlo y de seguir recaudando la Hacienda 
el impuesto del 5 por lOü en la forma que lo venía verificando, po- 
dria ocasionarse á la Junta un perjuicio de más de 12.CXX) pesetas 
habiendo contestado el señor Delegado de Hacienda que tales con­
ciertos se habían celebrado con anterioridad á la publicación de la 
mencionada Real orden, y no era posible acceder á tal pretensión 

El Sr. Ribera Cañizares propuso que se telegrafiase al Excelen­
tísimo señor Ministro de Hacienda y al de la Gobernación lo ocu­
rrido, por si podían evitarse aquellos perjuicios.

D. Atanasio Sanz propuso que se haga saber á la Empresa de la 
Plaza de Toros nuestro deseo de que recaude ó Ingrese el 5 por lOO 
del impuesto, A fin de que no pueda llamarse á engaño en su día si 
se le exigen los perjuicios que nos ocasione de no hacerlo así.

El Sr. Ribera Cañizares lo estimó oportuno, y manifestó que era 
licito apelar hasta el requerimiento notarial, pero que no se obrara 
sin el asentimiento de la Sección Jurídica.

La Junta acordó que se empleen todos los procedimientos qna 
se estimen legales y justos en pro de nuestras pretensiones.

Acto seguido fueron redactados los despachos telegráficos de 
que antes se hizo mérito.

Después se dió cuenta de la recaudación obtenida por el impues­
to en el pasado mes, importante 2.433,44 pesetas, acordándose apro­
barla en cuanto no perjudique los intereses que legalmente corres­
ponde percibir á esta Junta.

Leyóse el escrito formulado por la Sección Jurídica interponlen-
ss
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do el recurso de alzada para ante el Tribunal gubernativo de Ha- 
cienda contra la resolución del señor Delegado de Hacienda que 
desestimó nuestra reclamación económico-administrativa y fné 
aprobado. ’ ^

La Junta se dió por enterada de un oficio por el que la Sección
inscripción de una niña 

abandonada en la calle de Cotaceda en el Registro civil, y del infor-

cía de Adolfo Llaflo. referente á una niña que tenía en en poder y 
le habla sido recogida por su padre, viudo, con ánimo de perjudi 
c&riAs

Despu^ se dió cuenta de los servicios prestados á cargo de 
es a Junta por las entidades con ellas concertadas, de las que re­
sulta que en el pasado mes fueron asistidos en la Asociación Valen­
ciana de Candad 93 niños, 19 madres que lactan á sus hijos y nueve 
madres indigentes; que por suministro de botes de leche y pago de 
lactancias ha abonado dicha Corporación 151,20 pesetas, y 168,15 
por reintegro de familias pobres á puntos de su procedencia. Que 
en el A^úo de San Eugenio fueron atendidos 14 párvulos y 10 ni- 
ños en lactancia, importando este socorro 550 pesetas, y que en la 
Asociación Protectora de los Niños fueron socorridos cinco de éstos, 
importando estas atenciones 134 pesetas

Fueron aprobadas las expresadas relaciones, y se acordó el pago 
de dichas cantidades.  ̂ *

Se dió cuenta de las visitas giradas por los Vocales inspectores á 
fábricas y talleres, sin observar infracción alguna

La Secretaria leyó el bando publicado por el señor Goberuador 
civil dando cumplimiento á la Real orden circular del Excelentlsi-

represión de la mendi­cidad, dándose la Junta por enterada.
-Seaió« del 17 de Agoatc.-Presidió el señor Gobernador civil, 

D. Luis López Garda, asistiendo al acto D. Rafael Gómez, D. Ata- 
nasio Sauz, ü. Gaspar Sanohís, D. Francisco Asturiano, D. Francia-

Torres Dabi. ^
Leyóse el acta de la sesión anterior y fué aprobada.

to del 5  la relación de ingresos obtenidos por el impues­
to del 5 por 100 en el pasado mes, importante 4.244,08 pesetas, y 
fué aprobada oondlcionalmente. ^ ^

También se dió cuenta de los servidos prestados á cargo de la 
Junta por entidades con ella concertadas, á saber-

socorridos
86 niños, 17 madres Jaotando y ocho madres indigentes; abonado
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<le familias pobres á puntos de su origen, 309,95 pesetas 
Asilo de San Eugenio; Fueron atendidos 13 párvulos y 10 nifios 

«n lactancia, importando estos socorros 483,60 pesetas.
Protectora de los Niños; Fueron socorridos dos pequeños v tres 

niñas, importando estas atenciones 1 5 5  pesetas

chL’ e a ° „ « r r “
Las visitas giradas por los Vocales Inspectores á fábricas y talle- 

rq u :,la r^ “^°“  e o c a ía d i de

brS d f u  Junía í  conformado la Presidencia, en nom.
bre de la Junta, á vanos conciertos celebrados por las Empresas de
e .p » .4 c .l„ , píbU„„, ™  U De,.g.ci»„ de H.eiend. p .l 'e T p a " '
anrTrfT^^^° a '  ̂ aquéllos perjudiciales Seaprobó la conducta de la Presidencia. ^'cmies. oe

También fué aprobada la relación trimestral de ingresos y gastos
presentada por Contaduría, correspondiente á los meses de Abril
^ 7 ^  ^ ^ remitirla al Consejo Superior.

Además fué concedido el ingreso del niño José Campillo Ortnfio 
en la Protectora de los Niños, y de las niñas Amparo y Josefl Mu.

Y M habiendo más asnntos de qué tratar, se levantó la sesión
del s i  G?bern f  ««■«bró bajo la presidencia

°°° «sistenoia de los Vocales D. Fer- 
nando ibáflez, D. AtanasioSanz, D. Francisco Asturiano D María

“ ■ t- «n ¿  j . ; , 2
7 7 1  ? ' 7 7  ^ Secretario, Sr. Torrea Babl.
Leída el acta de la sesión anterior, fué aprobada
Acto seguido se dió cuenta de los servicios prestados á cargo de 

«sta Junta por las Corporaciones siguientes- *

tea 17 madrea laclando y cinco madres indigentes, habiendo abo-
Zrc7l "rT '"  K ^  la ^ ta n c u r ;  r e t^egro de familias pobres á puntos de su procedencia 452^5 pe-

7  ^ 7  «I que fueron socorridos en el pasado
473,40 pMetas°" ^ lactancia, Importando este socorro

n o r t Í ' ° ' !  de éstos importando este socorro 166 pesetas
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También se dié cuenta de las Tisitas giradas por los Vocales 
Inspectores á varias fábricas y talleres, sin haberse observado in> 
fracción alguna.

No habiéndose recibido la relación de lo ingresado en Hacienda 
por el impuesto del 5 por 100 en el pasado mes, se acordó facultar 
á la Presidencia para aprobarla condicionalmente cuando se reciba, 
con el fin de no demorar su cobro, otorgándole igual facultad para 
lo sucesivo.

Y no habiendo otros asuntos que tratar, el Sr. Presidente levantó­
la sesión.

—Sesión del 11 de Octubre.—También fué presidida por el señor 
Gobernador civil, con asistencia de los Sres. D. Ramón Gómez, 
I».* María Carbonell, D. Mariano Ribera, D. Francisco Morote, don 
Francisco Asturiano, D. José Sanchls Bergón, D. José Navarro, 
D. Rodolfo Guillén y el Secretario, Sr. Torres Babí.

Leída el acta de la anterior, fué aprobada.
Seguidamente se dió cuenta de que la recaudación obtenida en 

Agosto por el impuesto del 5 por 100 importó 2.096,01 pesetas, que 
fué aprobada condícioualmente por la Presidencia, y que no se 
había recibido aún la relación correspondiente al mes de Sep* 
tiembre.

La de servicios prestados por las Corporaciones concertadas con 
esta Junta para la prestación de socorros, en el pasado mes dió el 
siguiente resultado:

Valenciana de Caridad: Fueron asistidos 83 niños indigentes, 
16 madres laclando y cinco madres indigentes, habiendo abonado 
por suministro de botes de leche 160,70 pesetas, y por reintegro de 
familias pobres á puntos do su origen, 242,55.

Asilo de San Eugenio; Fueron atendidos 14 párvulos y 11 niños 
en lactancia, importando este socorro 220 pesetas.

Protectora de los Niños: Fueron socorridos en ella seis de éstos, 
importando este socorro 180 pesetas.

Se aprobaron dichas resoluciones y se acordó abonar las expre­
sadas sumas.

La relación de visitas á fábricas y talleres, realizada por loe Vo­
cales Inspectores, no dió á conocer ninguna infracción.

Además se acordó interesar la inscripción de una niña abando­
nada en el Registro civil, y que se practique informe en averigua­
ción de la verdad de los hechos denunciados en un anónimo sobre 
venta de una niña de seis años por su madre, y, en sn caso, dar 
traslado de ella al Juzgado instructor.

Vizcaya.— del 25 de Septiembre. — Se reunió la Comisión 
ejecutiva de la Junta provincial bajo U presidencia del Sr. Zaran-
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dona, Vicepresidente, con asistencia de los Vocales Sres. Calle y 
Alberea, Secretario.

Dada cnenta de los expedientes presentados solicitando socorros 
de la Jnnta, y examinados detenidamente, recayeron sobre ellos le» 
siguientes acuerdos:

Aprobar el decreto del señor Gobernador, Presidente, por el que 
se concede al solicitante Felipe Fernández la ración diaria de leche 
esterilizada para su hijo que prescriban los facoltatiyos durante el 
periodo de seis meses.

Igualmente aprobar el que se prorroga por un mes las dos raoio* 
nes ordinarias que viene percibiendo Eamón García Gómez en la 
Beneficencia Domiciliaria de cargo de esta Junta.

Conceder á la solicitante Vicenta Santa María la cantidad de 
una peseta diaria de los fondos de esta Junta durante tres meses 
por la manutención y asistencia que prestará á las niñas huérfanas 
Consuelo y Milagros Bornes, los cuales han sido abandonadas por 
su madre.

Prorrogar las raciones ordinaria y de leche común que viene 
disfrutando por cuenta de esta Junta la solicitante Celia Consuegra 
hasta fin del mes de Octubre próximo venidero.

Conceder á Inés Hernando un litro de leche común diario duran­
te tres meses.

Igualmente á Tomasa Reglero una ración ordinaria diaria por 
tres meses.

Asimismo á María Alvarez la leche esterilizada que prescriban 
los facultativos y por el mismo término de tres meses.

Que continúe la pensión de una peseta diaria que se concedió á 
Pedro Torrubia por la asistencia que viene prestando ¿ los niños 
huérfanos Agustín y Modesta Torrubia, sobrinos del mismo.

Conceder el socorro de lactancia por nodriza, pagada de los fon­
dos de esta Junta, para los niños de los solicitantes Paulino Cadier- 
na y Vicente Sánchez hasta que aquéllos cumplan la edad de ca­
torce meses.

Conceder igualmente á los solicitantes Asunción Gutiérrez y 
Paula Reca el socorro de un litro de leche común diario durante 
dos y tres meses, respectivamente.

Asimismo á Manuela Camargo la prórroga de una ración ordina­
ria y de un litro de leche que viene percibiendo, durante otrw tres 
meses.

Comunicar á la solicitante Pilar Bodegas que acuda con su peti­
ción á los Ayuntamientos de los pueblos de donde son naturales 
sus hijos.

Proponer á la solicitante Florentina Riesira que esta Junta asliará
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de BU cuenta á su hija en el Colegio de Castro, siendo de conformi­
dad de la misma.

Y desestimar, por no reunir las condiciones reglamentarias, lae 
solicitudes presentadas por Antonio Díaz, Fructuosa Deza, Paula 
García, Miguel Puértolas, Nieolasa Sáez, Felipe Gutiérrez, Victo- 
nana del Amo, Julia Eodriguez, Isidora Llerena, María Rodrío'nez 
y Cipriano Pizarro. °

—Sesión del 30 Septiembre. — Se reunió el pleno bajo la presi­
dencia del Gobernador civil y con la asistencia de las Sras. Araz- 
quín é Igartüa y los Sres. Zarandona, Carrasco, Entreeanales, Calle 
y Alberca, Secretario.

El Sr. Entreeanales, estimando de una necesidad perentoria la 
concesión de media nodriza al hijo de Cipriano Pizarro, pide á la 
Junta conceda, por razones especiales que apunta, el socorro solí- 
citado. Se acuerda hacerlo así, asignando al solicitante 12 pesetea 
50 céntimos mensuales, hasta que el nifio cumpla catorce meses.

El Secretario da cuenta de las comunicaciones recibidas de los 
Alcaldes de Bermeo, Chinchón, Lequeitio y Andorra, con las que 
remiten relaciones de las víctimas de la galerna del 12 de Agosto., 
La Junta se da por enterada y acuerda dar traslado de las citadas 
comunicaciones & la Comisión nombrada en la Junta extraordinaria 
del 17. Dió lectura de una comunicación del Consejo Superior.

Seguidamente el Sr. Alberca dió cuenta de la recaudación habida 
en Agosto, que asciende á 5.064 pesetas con 91 céntimos. Con este 
motivo pone en conocimiento de la Junta la Real orden de 10 de Fe­
brero de 1912 y propone que la Junta recabe de la Excelentísima 
Diputación intervención en las liquidaciones de taquilla, encargan­
do de las gestiones al Sr. Urisán {D. José).

Se presentaron por el seQor Secretario las relaciones de socorros 
suministrados por la Beneüoencia Domiciliaria, que ascienden á. 
819 pesetas y 2 céntimos, siendo aprobada y autorizada por la Te­
sorería para hacer los pagos.

Igualmente se aprobaron las cuentas presentadas por la Asocia­
ción Vizcaína de Caridad, importantes 74 pesetas 75 céntimos, 
y la supresión del socorro á la familia Regidor.

El Secretarlo manifiesta que se ha recibido una comunicación del 
Ayuntamiento de Qraudio diciendo que María D. Riesco ingresaba 
en la Santa Misericordia 6. su cargo.

Se concede lo solicitado por D. Ignacio María de Arredondo 
autorizando & la|Secretaria para que pida al Consejo Superior el 
carnet de identificación personal.

El Secretarlo hace presente al señor Gobernador y á la Junta la 
aptitud del Sr. Gana, que continúa manteniendo su dimisión con
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ñZ tT T  eotoneea el señor Gobernador propone para

PI «! aceptándole por nnanimidad la Junta.
na^L mpnl el trabajo que supone verificar los
pyos mensuales y las grandes facilidades que se encontrarían ha- 

ndoloa en la misma Secretaria, propone que D. Lorenzo Sotis 
36 haga cargo de la caja de pagos y de los libros de la Junta, nom­
brándosele oficial de Secretaría y Tesorería.

La Junta asi lo acuerda por unanimidad.
El Sr. Calle propone que las dos niñas (que, según dictamen de 

los encarados en Pedresa de Polonia, necesitaban más tiempo de 
cuidados) vuelvan al Sanatorio, hasta fin de temporada, acordán- 
dose asi, siempre que los informes, dice el Sr. Alberca, de los Doc- 

res Carrasco y Aacunce sean favorables á la necesidad apuntada, 
taragoza.-El señor Gobernador, Presidente, en 15 de Octubre, 

remite la cuenta de ingresos y gastos efectuados por la Junta du­
rante el tercer trimestre del año actual, cuyo resumen es el si­
guiente:

Ingresos, 23.611,83 pesetas; gastos, 11.964,95 pesetas; existencia 
para el cuarto trimestre, 11.646,88 pesetas.

A ctos protectores."

Habiendo llegado á la Secretaria general nn prospecto annncian- 
do las excelencias de cierto producto anticoncepcionista, se han di­
rigido los oportunos oficios para que sean perseguidos sus expen­
dedores. por entender que la venta del mismo contribuye á Ja des­
población y además infringe indudablemente las disposiciones sani­
tarias vigentes referentes á la expendiciún de ciertos específicos.

* * A instancias de la Secretaría general se ha asilado en Conva­
lecientes á D, M. B,, señora que en algún tiempo gozó de holgada 
posición, y que hoy vive en el mayor desamparo, y en Vallehermo- 
«o á B. H. y á varios niños y adultos.

*% Se ha recomendado eficazmente á la Junta provincial de Ciu­
dad Real una solicitud de una pobre mujer de Viso del Marqués, 
en la que pedia protección para sus hijos.

/ .  El Alcalde de barrio D. Antonio de la Orden se dirigió en 
respetuosa y sentida carta pidiendo protección para dos niñas de 
siete y ocho años, huérfanas de padre y madre, y á las cuales 
quería asilar el Sr. Orden, en vista de la situación de las misaras. 
Hechas por la Secretaria las oportunas gestiones, han ingresado las 
niñas en Vallehermoso.
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* ,  A solicitud del señor Vocal obrero D. José Sánchés Jabardo 
han ingresado en el Colegio-Asilo del Bnen Consejo dos niños.

Durante el mes de Octubre, los Auxiliares gratuitos han 
realizado los siguientes actos protectores:

A riza üracia (D. Mariano), carnet l l l ,  ha recogido y llevado al 
Gobierno civil siete mendigos, y ha hecho 38 investigaciones por 
orden de la Junta provincial.

Barrio (D. Jesús), carnet 304, un mendigo.
D í s d i e r  (D. Saivador), carnet 248, detuvo á un joven de veinte 

años por haber golpeado á otro de quince.
Fuertes y García B aquero (D. Emiiio), carnet 192, dos mendi­

gos y una niña á quien explotaba su madre.
González d e  la P eña (D. Manuel), carnet 60, Jeree de la Fron­

tera (Cádiz). Por su mediación ha ingresado una niña en la Casa del 
Refugio.

Muñoz A güirre (D. Antonio), carnet 68, Alicante. Recoger una 
niña que se fugó de la casa donde estaba y hacerla ingresar en la 
Beneficencia.

Muñoz (Alfonso), carnet 302, socorrió á un mendigo que se encon­
traba debajo del Puente de la Reina y  le costeó una cena. Llevaba 
sin comer veinticuatro horas.

O l i e t e  (D. Emilio), carnet 194, & sus instancias han sido asiladas 
dos niñas en Vallehermoso, que tienen á su padre en la cárcel y 
otra en el Buen Consejo, huérfana de una desventurada que vivía 
y en compañía de otra mujer de vida airada. Ha realizado 69 iu- 
vestigaciones por orden de la Junta provincial.

Pascual de Ceciuo (D, Miguel), carnet 243, recogió y  condujo al 
Gobierno á una mendiga con tres hijos y  á otro reinoldente

Pír e z L ozao (D. Francisco), carnet 163, denuncia á un patrón 
por no cumplir con las leyes vigentes respecto á sus obreros,

Trasladada la denuncia al Instituto de Reformas Sociales, éste 
oficia dando cuenta de su gestión, acertada como siempre.

Robira Torres (D. Frauoisco), carnet 17, Almería. Condujo al 
Asilo de San Ricardo é hizo ingresar en el mismo á una ciega que 
en compañía de dos niños imploraba la caridad pública.
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El cinemalógrafo 
y los niños. *  «

En Dresde, la Dirección de Policía dictó en 8 de 
Mayo de 1908 una orden encaminada á evitar 
loa perjuicios que suelen ocasionar las repre­

sentaciones cinematográficaas no adaptándose á los niños.
En virtud de ella, los niños menores de catorce años, vayan ó no 

acompañados de adultos, sólo pueden ser admitidos en las repre­
sentaciones adecuadas á su edad. Dichas representaciones deben 
anunciarse con caracteres fácilmente legibles, lo mismo en la en­
trada del local que en el interior, debiendo terminar á las siete de 
la tarde.

Para que una película pueda exhibirse en las representaciones 
infantiles, es necesaria la aprobación de la Dirección de Policía.

Serán excluidas todas las que ofrezcan un valor ambiguo moral, 
religioso ó político. Se considerarán como inmorales, no tan sólo 
las películas que representen hechos y tragedias pasionales, sino 
también aquellas que ataquen á los principios de la verdadera mo­
ral familiar, como, por ejemplo, ejecuciones capitales y suicidios, 
desgracias acompañadas de escenas crueles, asesinatos, robos, etc.

Por otra parce, en Zurich, el Consejo escolar está encargado, de 
acuerdo con las oücinas de Policía, de vigilar que tos niños inscri­
tos en las Escuelas asistan no acompañados de adultos á las salas 
de cinematógrafo.

Estudia, además, cómo y con qué restricciones el cinematógrafo 
puede ser útil á la Escuela y coadyuvar en la obra educadora. Los 
Maestros, por su parte, llaman la atención de los escolares acerca 
de la utilidad de la Casa de recreo escolar. La OScina central esoo - 
lar llama la atención de loa padrea acerca de la necesidad de ejer­
cer una severa vigilancia sobre loa niños después de la clausura de 
la Escuela.

Al comenzar el año escolar, dicho centro advertirá á los padres 
de los peligros de la calle, exhortándoles públicamente á que 
prohíban á sos hijos el continuo vagar en las horas de la tarde.

Di«ho Consejo publicó en la Prensa diaria una admonición á los 
adultos, en estos términos: «La Escuela no lo puede abarcar todo.
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La casa paterna es responsable de la T ída  que hagan los niños fue­
ra de la Escuela. Y uno de los principales deberes de los padres 
consiste en evitar que la maléfica influencia que pueda ofrecer el 
cinematógrafo no perjudique A jos propios hijos.»

Universidad de la Tiene por fin educar á la mujer en el campo pe- 
mujer en Leipzig, dagógico social, facilitando á todas las mujeres 

la instrucción necesaria para que participen de 
modo racional de la vida intelectual de nuestro tiempo, y de un 
modo especial de la cultora del pueblo, preparándolas para que sean 
buenas madres y contribuyan á formar ciudadanos útiles, coope­
rando además á la solución de los principales problemas económico- 
sociales modernos.

El programa de estudios del presente año abarca los siguiente» 
puntos:

Tendencia pedagógica moderna.
Higiene social y visita á las principales instituciones de la ciudad 
Vida psicológica infantil.
La vida y la obra de Froebel.
Cura práctica y teoría de los niños de pecho.
Introducción de loa juegos froebelianos y lecciones prácticas en 

el Asilo anejo á la Universidad.
Principales problemas de Economía política.
El feminismo en el presente y en el pasado.
Filosofía del Derecho, considerada desde el punto de vista do la 

posición de la mujer en los principales países.
Se admiten las alumnas como oyentes y como escolares matricu­

ladas. Las oyentes tendrán más de diez y ocho años. Las escolares 
inscritas deben poseer un título de liceo ó escuela correspondien- 
te, reconocida por el Estado.

La inscripción es de 10 marcos para las alemanas y 20 para las 
extranjeras, por curso. La inscripción semestral de 10 marcos da 
derecho á una lección por semana, y la de 1 5  á dos lecciones 

Las vacaciones coinciden con las de los establecimientos docentes.

L a educación ma- 
lerna en Francia.

Por iniciativa del Ministerio de Instrucción
___  pública de Francia, desde I.» del presente año

funciona un curso toórloo-práctioo para la edu­
cación de la infancia, bajo la dirección de la Sra. Kergomar Ins- 
pectora general de las Escuelas de educación materna de Francia.

El programa del curso es el siguiente: Método francés de educad 
clón materna.-Programa de organización de un curso normal de 
educación materna.-La obra de Pestalozzi, Froebel, etc.-Lo»

Ayuntamiento de Madrid



Mundial. 79»

Kindergasten en el extranjero.—Leyes del desarrollo físico del 
niño.—Higiene nacional.—Leyes del desarrollo intelectual y moral 
del niño.—Pedagogía nacional.—Juegos, evoluciones, gimnasia.— 
Valor educativo de los juegos; su organización.—Las labores ma* 
Duales.—Valor educativo del estudio de las plantas.—Diseño de la 
escuela materna.—Recitaciones y cuentos.—Se añadirán conferen­
cias respecto á la enseñanza elemental de la lectura, escritura y 
canto.

*  A Pensiones á ios En los Estados Unidos (Boston) se ha hecho 
maestros enfermos, una información acerca de las causas de ha- 
Las dolencias conta- ber concedido pensiones á 1.492 maestros, de 
giosas escolares. ♦ los cuales la décima parte la obtuvieron por 

edad provecta y nueve décimas partes por 
razones de salud. El 39 por 100 sufría de enfermedades nerviosas.

Asimismo se estudió la mortalidad infantil por enfermedades 
contagiosas contraídas en la escuela. Se puso de manifiesto que en 
los Estados Unidos sólo 18 ciudades procedían una vez por sema­
na al lavado del pavimento de las aulas. En el 85 por 100 de Escue­
las no se efectuaba una bigenización rigurosa sino una vez al mes.

Asilos infantiles La Comisión central de Educación ha publiea- 
de Austria. *  *  do recientemente una relación acerca de la mar­

cha general do la educación infantil en Austria, 
resultando que, de 1907 á 1908, existen 1,313 asilos infantiles, repar­
tidos del modo siguiente: 200 en Austria baja, 25 en la alta, once 
en Salzburgo, 52 en Steicrmark, 13 en Karten, 18 en Kraini, 71 en 
Kürsterlacd, 13G en el Tirol y Voraalberg, 355 en Bohemia, 297 en 
Mahren, 92 en la Siles, 26 en Galitzia, cinco en Bukovína, y 12 
en Dalmacia.

La población de ellos era do 93.931 asilados (45.401 -niños y 
48.530 niñas) ó sea 72 por término medio por cada Instituto.

Educación física El maestro Terzoli, que se ba dedicado á la 
de los deficientes educación de los niños deficientes recogidos en 
en Milán. el Instituto de San Vicente, ha hecho pñbücas

sus observaciones, demostrando la utilidad de 
este procedimiento pedagógico. Es muy notable la inftuencia de los 
ejercicios físicos en los ciegos y sordomudos especialmente.

Escuela de nlñe- La señora. Walter Ward ha fundado en The 
Norland Inatitute (iO Tembridge Square Lon- 
don W.), basado en los principios froebelianos,

ras en Inglaterra.

una escuela de niños en la cual el programa abarca: Economía do-
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^stica, Labores domésticas, Higiene y arreglo de los caartos de ni- 
no6(ni*r8ertea). Asistencia médica á las enfermedades Infantiles 
Principios froebelíanos, Religión y Prácticas de prueba. ’

El período de preparación dura un año, distribuido del modo si- 
qmente: doce semanas en el Instituto, trece en un hospital de ni- 
ños, dos semanas de intervalo, diez en el Instituto, cuatro de vaca­
ciones y diez de práctica en la Nursery del Instituto.

Además suelen practicar seis meses en una familia particular La 
admisión es de diez y ocho á treinta años. Las alumnas reciben el 
titulo de Nurae y son ooloiadas en las familias. El coste por año es­
colar es de 80 libras esterlinas, comprendiendo alojaminto,alimenta­
ción, enseñanza, material de estudio y uniforme completo.

La mayoría, de veintiún años en adelante, se colocan con el esti­
pendio anual de 25 á 30 libras, con alimentación y trato. Las me­
nores de esa edad suelen obtener de 20 á 24 libras al año, con au­
mento de dos libras por año.

El Instituto so encarga de regular los aumentos de sueldo y con­
tratos, las vacaciones etc., en beneficio de las niñeras.

En Manchester se fundó una Escuela Importante en 1901 por la 
GenÜetvomen'a Employment Aaociation, bajo el patronato de la 
Princesa Cristina.

Tiene por objeto instruir y educar á las señoritas que desean de­
dicarse al cuidado de la primera infancia. El límite de edad para 
la admisión es de veinte años. Hay dos periodos de enseñanza, uno 
de quince semanas y otros de diez y siete.

La cuota es de 60 guineas al año (unas 1.500 pesetas), pagaderas 
en dos plazos, con derecho á alojamiento en el Colegio.

Todas las alumnas, antes de ser admitidas, tienen que someterse 
á una prueba de quince días para selección. Terminado el curso, tle- 
nenque practicar en un asilo anejo para niños menores de seis años, 
estudiando: Reglas sanitarias; asistencia y ayuda caseras; nutri­
ción del niño; cuidado de una nuraery, estudio del niño y su trata­
miento especial; asilos infantiles elementales; labores domésticas, 
lavado y cocina de la nura&ry, labores de los criados.

Después de salir de la Escuela, están vigiladas las ex alumnas 
por una Inspectora especial durante dos años, la cual se Interesa por 
que sean atendidas en las familias. Percibe 30 libras al año. con alo­
jamiento y manutención.

Las interinas ó temporeras, una guinea por semana.
Terminado el periodo de prueba, queda libre para abandonar la 

escuela, en la cual, si ha permanecido cinco años, se la da un certi- 
fleado especial, en virtud del cual pueden exigir 40 libras esterli­
nas al año, con alimentación y alojamiento. Las niñeras del Prín-
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CMS Christian CoUege tienen que vestir siempre el uniforme del 
Instituto, como medio de identificación.

Clínica psicológica 
para deficientes. • «

En la Unlversidad'-'de'Wáshington se ha 
inaugurado una clínica para el estudio psí> 
co-pedagógieo de los niños deficientes, que 

está dirigida por loa Profesores Stevena y Siasan. Los niños son ad­
mitidos gratuitamente. Esta innovación es de una gran importan­
cia y merece ser imitada en todos los centros científicos.

E S P a N O L A

Un Centro de Veri- Como un verdadero modelo entre sus si- 
ficación de leche. ♦ milares puede considerarse este nuevo Cen­

tro, que funciona en Bilbao. Desde luego es 
el único que existe en España, y sólo en países como Alemania é In­
glaterra, tan cuidadosos en lo que á su higiene se refiere, es posible 
hallar otros semejantes.

No es necesario insistir acerca de la necesidad de someter la le­
che á una rigurosa inspección sanitaria. Articulo cuyo consumo es 
abundante, empleado muchas veces para alimento de enfermos y 
niños, es,muy susceptible de adulteraciones y corrupciones, origi­
nadas, bien con intención definida, bien por causas inevitables é 
inconscientes, tales como enfermedades del ganado, que ocasionan 
falta de vigor en los animales productores,

Entre los muchos aparatos instalados merecen citarse:
Aparato Louise, para determinar la cantidad de grasa de la le­

che, por el éter.
Otro automático, para dosificar, por ácido y alcohol.
Aparato Gerber, muy perfeccionado, y por el que so realizarán 

ordinariamente las investigaciones.
Aparato para decantación de leche, con el cual se pueden cono­

cer las impurezas de la leche, permitiendo averiguar si los establos 
están limpios ó no sin necesidad de acudir á ellos.

Un acidimetro para saber el ácido que la leche contiene, y un 
sacarimetro, para determinar su cantidad de azócar.

Una balanza de Moor, para el peso específico de los líquidos.
Un lacto-butirómetro, de Marchand, para conocer la cantidad de 

manteca que hay en la leche.
Un microscopio, con objetivos que alcanzan 1.500 diámetros.
Y una esterillzadora á vapor, para la limpieza de todos los obje­

tos empleados.
Todo el material ha sido adquirido en Alemania.

Ayuntamiento de Madrid



802
Crónicas.

Las operaciones de inspección se realizan con la mayor escrupu­
losidad y el más extremado rigor.

Interesa al público conocer algunas prescripciones del Regla­
mento para la veritícaeión y venta de leche, y las damos á conocer 
a continuaotón.

Diariamente se colocará en el Centro de verificación de leches un 
esmdo en el que constará el nombre del vendedor, número de la ma­
tricula y clasificación que ha merecido la muestra de leche reco- 
nocida, que será la de superior, buena, regular 6 mala, haciendo 
constar en cada ana la cantidad do manteca {principio esencial de 
la leche) que arrojare. Un estado análogo al indicado se remitirá 
al sefior alcalde, proponiendo la multa ó amonestación que proceda 
contra los vendedores cuyas muestras hayan sido calificadas como 
regulares ó malas.

Las muestras se recogerán en las primeras horas de la maflana, 
y cada día en calle ó sitio distinto, con el fin de que los vendedores 
no sepan el punto ni la hora en que se les ha de recoger la muestra.

Todas las personas que se dediquen á la venta de leche en la po­
blación, con puestos fijos ó ambulantes, deberán inscribirse en el 
Registro que se lleva en el Centro de verificación de leches y cum­
plir otros requisitos que se detallan en el Reglamento.

Los dueños de vaquerías establecidas en el casco de la po­
blación, quedan obligados á presentar una muestra de leche de 
cada una de las vacas que posean. Se les dará una certificación ha­
ciendo constar las cualidades de la leche, y deberá colocarla en el 
establo ó despacho, en sitio visible. Además, cada seis meses pre- 
sentarán dichos dueftos en el Centro de verificación la certificación - 
de identidad sanitaria de las vacas.

Los dueños de cafés y despachos fijos de leche podrán presentar 
á voluntad y cuando lo crean conveniente á sus intereses muestras 
del producto, para ser reconocidas y comprobar la bondad cualita­
tiva, quedando obligados, sin embargo, á entregar muestras de le­
che siempre que la autoridad las reclame.

Como complemento necesario á la acción oficial en la inspección 
de leches, todo consumidor podrá denunciar y reclamar la pres­
tación de los servicios del Centro de verificación de leches en 
cuya dependencia se entregará al denunciante un resguardo acre­
ditativo del dia, hora y causa que ha motivado la queja, siendo de 
necesidad que el reclamante declare la procedencia de las muestras.

Esperamos que en Madrid se imitará el ejemplo de Vizcaya y 
que nuestro Ayuntamiento ó nuestra Junta provincial instalarán un 
Centro de verificación de leche, por ser de utilidad grandísima, muy 
especialmente para los niños sometidos á la alimentación láctea.
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Las escuelas Aguirre. Se ha verificado recieEtemeote la inaa-
gnraeiónde seis nuevas clases de estadios 

costeados por el Ayuntamiento de Madrid.
Cuatro son graduadas, y en ellas recibirán instrucción más de 

trescientos niflos de ambos sexos. Una se dedicará á la enseñanza 
de anormales.

Al acto asistieron varias distinguidas personas y  algunos Conce­
jales.

Los invitados visitaron todo el establecimiento, acompañados del 
Director de las Escuelas, D. Camilo Novoa.

Todo el material pedagógico, sistema FroSbel, es magnífico y 
adaptado perfectamente á las necesidades de la enseñanza.

La Biblioteca y las demás reformas realizadas este año revelan 
que en las Escuelas Aguirre se atiende á las orientaciones de la 
moderna pedagogía y se realiza una labor digna de aplauso.

Los «boy-scouts» 
españoles. »  »  *

Con objeto de dar organización nacional á 
esta institución regeneradora, que tan fecundos 
resultados viene dando en el extranjero, se re-. . --------  ̂ - f ......

unieron recientemente en el domicilio del señor Duque de Tamames 
algunas personalidades convocadas por el capitán D, Teodoro Ira- 
dier, verdadero apóstol de esta empresa, que tanto puede beneficiar 
al desarrollo físico y moral de las nuevas generaciones españolas.

Todos los concurrentes encomian estas iniciativas, siendo uno 
de los que con más vibrantes tonos hablaron nuestro director, el 
Dr. Tolosa Latour, quien alentó al Comité directivo para emprender 
esta obra que con perseverancia llegará á su completo éxito.

El Consejo ejecutivo quedó formado del siguiente modo;
Presidente, Duque de Tamames.
Vicepresidentes; D. Antonio Tovar, D. Francisco García Molinas 

y D. Manuel de Tolosa Latour.
Tesorero, D. Salvador Garda Daoarrete.
Sección de propaganda y recursos: D. Vicente Vera y D. Arturo 

Cuyás.
Sección de organización; D. Luis Bermúdez de Castro y D. José 

Centafio de la Paz.
Sección de instrucción: D. Pío López Pozas y D. José Alvarez de 

Sotomayor.
Secretario general, D, Teodoro de Iradler.
Vicesecretario, D. Casimiro Juanos.
Vocales del Comité dlreotivoí Duque de Frías, Duque de San Pe­

dro de Galatino, Marqués de Valdeiglesias, D. Mignel Primo de Ri­
vera, D. Juan Criado Domínguez, D. Ramiro Uriondo, D. Fernando
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^ y le , D. Pedro Jevenois, D. Jaime Jener Robinsón, D. Ricardo 
Eniz Ferry y D. Carlos Requena. «warao

Habrá además socios protectores, socios de honor y socios funda­
dores, cuyas listas respectivas se publicarán oportunamente

organizados de exploradores de España en va- 
ñas localidades. Entre ellas, Vitoria cuenta con 90 jóvenes alista- 
dos, Barcelona, con 600 y San Sebastián con 42. En Madrid mismo 
sehan alisado ya cerca de 200 jóvenes, y con unos 70 de ellos hizo 
el Sr. Iradier el domingo 27 del pasado Octubre, la primera excur- 
sión que tuvo un éxito magnífico.

p  domicpo social está establecido en la calle de Barbieri 1 5  
principal, Madrid. ’

p a a i v a a — E l  Ministerio de Hacienda 
de previsión *  *  ba felicitado al Instituto de previsión por el im- 

portante estudio que viene realizando acerca de 
a ampliación del seguro de pensiones, ya convenido con varias en- 

tidades oficiales, á todos los que ingresen al servicio del Estado des­
de ia fecha que en la ley se determine, que es el aspecto del proble­
ma de reforma de las clases pasivas, que, de conformidad con las 
disposiciones orgánicas de desarrollo del Instituto, ha encomenda­
do á su examen el Gobierno.

Dicho estudio se orienta en el sentido de substituir las reglas em­
píricas y eomplejaisobre clases pasivas por un seguro técnico de 
pensiones de retiro, viudedad y orfandad, y, por lo mismo que im- 
plica, reformas de importancia, que en muchos aspectos perfeccio­
nan las condiciones hoy aplicadas, y, desde luego, las modifican ex- 
raordinanamente, no afectan á los actuales pensionistas ni á los 

actuales empleados, y eos derechohabientes, sino á aquellos que 
puedan conocerlas previamente antes de solicitar su ingreso al ser­
vicio del Estado.

Sehros obreroa.—L& acción social, en su manifestación patronal 
como obrera, sigue aplicando el régimen económico de neutralidad 
legal que practica el Instituto Nacional de Previsión. Asi lo eviden­
cian recientes contratos colectivos con la Sociedad del lino de Ren­
tería y la Hidroeléctrica Iberia de Bilbao, y, por otra parte, con la 
Tipografía de Reus, de marcada significación societaria, y 'el Cen­
tro Obrero Leonés. ‘

Ca;o8 delahorroe.—La provincial de Ahorros y Retiros de San 
Sebastián ha celebrado un convenio de reaseguro parcial reciproco 
y de representación del Instituto Nacional, aceptando sus bases de 
cálculo del seguro técnico popular y estableciendo una sección es­
pecial para la propaganda de estas operaciones en Guipúzcoa.
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Una Comisión de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Alme­
ría, ha visitado el Instituto para examinar prácticamente el funcio­
namiento del régimen nacional de retiro y ofrecer el concurso de 
importantes elementos sociales, y  en primer término, del Obispo 
de la diócesis.

Corporacimea oficialea. —El Ayuntamiento de Valladolid ha 
acordado iniciar el régimen municipal de retiros obreros en rela­
ción con el Instituto Nacional.

En el ferrocarril minero de Triano se aplica desde este año el sis­
tema legal vigente de retiros obreros, por acuerdo de la Diputación 
provincial de Vizcaya,
Una conferencia «Cosas de niños» ha sido el tema elegido por 
del Dr. Siurot *  dicho Doctor para la conferencia que ha dado 

en la redacción del diario madrileño El Débate.
Habló del arte en las escuelas, diciendo que no es un adorno, un 

Injo, sino un artículo de primera necesidad, porque la vida es muy 
amarga y es preciso que se la endulce con el arte. Los niños se abu­
rren si el maestro no es un poco artista.

Se ocupó con singular gracejo de la tentación del primer cigarro, 
en la que tanto entra el amor propio, el deseo de aparecer como 
«más hombre», Dijo que el maestro no debe fumar en clase, igual 
que los padres, que lo menos están obligados á decirles que no to­
dos los hombres fuman, como también hay algunas mujeres que fu­
man; recomienda que prohibirles el cigarro es perjudicial, porque 
esto engendrarla en ellos el placer de rebelarse contra la prohi­
bición.

Habló luego con el mismo arte de los «novillos» que hacen sus 
alumnos, diciendo que hay que combatir «la rabona» dando toda la 
amenidad posible á las clases. Igualmente combate la corrida de 
toros; pero tan arraigada estaba esta añeión en los alumnos, que se 
sirvió de sus lances para darles una lección de cosas.

Terminó cantando un hermoso himno á la Religión, que enterne­
ció á todos los oyentes. «Cuán inñnito no será Jesús, que, tras dos 
mil años de haber nacido, hace llorar de amor á los niños al comul­
gar. y en cada una de sus lágrimas se advierte la prueba de su di­
vinidad.»

La conferencia, que fué muy interesante, mereció entusiastas 
aplausos.El cinematógrafo ^ lo s  n lñ o sr«« Delegación Regia de Primera enseñanza 

ha enviado á los maestros de las Escuelas pú­
blicas una circular que dice así:

«La experiencia ha demostrado, por modo concluyente, la deci-
64
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aiva infloencía que ejerce en las costumbres, y muy singularmente 
en la educación moral, la asistencia á los espectáculos públicos, y 
cuán viva y fuertemente impresionan á la niñez las escenas que se 
le ofrecen en los teatros y cinematógrafos. Si á esto se añade el 
poco cuidado con que han solido elegirse en aquéllos las obras 
puestas en escena, cuando han sido invitados á asistir á su repre­
sentación Jos alumnos de las Escuelas públicas, forzoso se hace po­
ner coto á tan peligroso descuido para evitar las funestas conse­
cuencias que en la educación infantil producen espectáculos nada 
ediücantes.

A tal fin, esta Delegación Regia previene á los señores Maestros 
de las Escuelas públicas de esta capital que, cuando reciban iuvi- 
taciones y localidades para los niños de sus respectivas Escuelas, 
no los lleven á ningún espectáculo público sin que den de ello pre' 
vio conocimiento á esta Delegación con cuai'enta y ocho horas de 
anticipación, y sin que ésta lo autorice.»

Disposicioneg El dignísimo Alcalde Presidente del Ayunta- 
sanitarias. miento de Madrid, Vocal del Consejo Superior, ha 

dirigido á los Jefes facultativos de las Casas de 
Socorro la orden que transcribimos á continuación:

Que se preste el servicio de asistencia á domicilio, en los casos 
de difteria, con toda la mayor brevedad, aplicando el personal mé­
dico el tratamiento en el mismo domicilio de los enfermos, para evi­
tar el que tengan que salir de ios mismos, con el consiguiente peli­
gro para el enfermo y para la salud pública.

Que se ejerza la mayor vigilancia para evitar la salida basta que 
se haya dado el alta por el facultativo.

Que se dé cuenta á la Alcaldía de cualquier caso que ocurra de 
dicha enfermedad en los establecimientos de enseñanza, para inte­
resar su clausura si fuese necesaria, su desinfección en todo caso y 
las medidas de previsión respecto á los enfermos.

Que en los casos en que se hiciera preciso el traslado de los en 
ferraos á la Casa de Socorro ó al establecimiento que se designe, se 
verifique este servicio por el Laboratorio Municipal en coches ade­
cuados, previo el oportuno aviso á dicha dependencia. (Carrera de 
San Francisco, núm. 40.)

Que cuando este transporte se haya verificado en otro coche de 
servicio público, se envie en seguida el vehículo al Laboratorio 
para su desinfección, y si se trata de un tranvía, se efectúe esta 
operación al término del viaje.
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*  Asociación Matri- En la última rennión celebrada por la Co 
tense de Caridad. ^ misión central ejecutiva de la Asociación Ma­

tritense de Caridad, bajo la presidencia del 
Conde de Peñalver, se dio cuenta del estado de ingresos y gastos 
del mes de Octubre.

Los primeros se elevaron á ld.165’33 pesetas, y los gastos impor­
taron 17.953,99.

Los pobres que tenía recogidos la Asociación en los distintos Asi­
los eran 749 el 31 de Octubre.

Ha recogido de la vía pública, desde la última junta, 54 mendi­
gos, de los que destinó 35 á los Asilos, puso 15 á disposición del 
gobernador y entregó cuatro á sus familias, que 1m  podian s m - 
tener.

Se aprobó la propuesta de socorro del distrito del Hospicio, im­
portante 100 pesetas, y se concedieron dos plazas de acogidos, pe­
didas por la misma Junta.

Concedió además á 25 familias necesitadas, socorros que impor­
taron 365 pesetas, y otras nueve plazas en los Asilos.

La mortalidad La Secretaria general del Ayuntamiento ha pu- 
en Madrid, a  *  blicado el Avance al «Boletín mensual de Estadís­

tica demográfica» correspondiente al mes de Oc­
tubre próximo pasado.

Según los datos oficiales, en el mea de Octubre han ocurrido en 
la Corte 1.069 defunciones, que clasificadas por distritos correspon­
den; Centro, 76; Hospicio, 81; Chamberí, 116; Buenavista, 86; Con­
greso, 85; Hospital, 139; Inclusa, 158; Latina, 127; Palacio, 86, y 
Universidad, 116.

Las ocurridas en hospitales se clasifican en el distrito de proce­
dencia del fallecido. De las que figuran en el distrito de la Inclusa, 
14 corresponden al establecimiento de su nombre.

Clasificadas por grandes grupos de edades, figuran: 167 de menos 
de un alio; 149 de uno á cuatro; 98 de cinco á diez y nueve; 166 de 
veinte á treinta y nueve; 2 2 0  de cuarenta á cincuenta y nueve; 
2 6 8  de sesenta en adelante, y uno sin clasificación.
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Libros, revistas, periódicos.

« í . , ,  E .t«ten im iea to«  literarios.

n am eate eaontoe, de am ena y  sana lectura, que revelan  lae dotea^lite 
r a n a s  del Sr. Ordás, P residente de la  C o m iU n  perm anente de la  ¿ a .  
B oja, personalidad respetable que ha consagrado su  a ctiv id ad  á la  oro

loa Centros oaciaies,_ a s i como para cuantos se ocupan de estudiar es­
tos problem as, ie lio ita m o s á su  autor,

: S « ~ S 5 iS S iP = T i í . ,=
E l ü u stre  profesor D r. C ortejarena ha desarrollado con g ra n  brillan • 

tea dicho tem a dem ostrando que la  preeervacióu de la  tuberculosis 
no es asunto solam ente m édico, sino cuestión social, estudiando la 
m iseria orgánica, la  fa lta  de alim entos, el alcoholism o y  lae nuevas 
teorfae aooialistas, que contribuyen en cierto  modo, por las huel-

f t t s Í Y “r * * ’  ̂ MRursos necesarios del obrero para  opo
dt?o« orgán ica . E l exam en de los barrios ob rería  es «no
de los puntos desarrollados en la  Memoria.

que aparecen en esta  nueva obra, en la  que han sido recogidas las im

paña en B arcelona el año de 1910. Todas eU .a son d ign as de que lea 
presten su atención, no sólo los menos inioiados en estas cuestiones, ai-
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no loB que han llegado 4 U  cum bre de la  Hociologla. D e la  m ism a mane­
ra se estudian y  exponen en el lib io  que nos ocupa las situaciones y  for­
m as in terven cion istas, según la  doctrin a socia l cató lica , que Be abar­
ca con el más severo a n ális is  la  leg islación  in ternacion al, los antece 
dentes histórioos, sus fuerzas sociales y  loe organism os en los que la 
acción del Estado tom a cuerpo, que se an alizan , por últim o, con intere­
santes datos la  cooperación del ciudadano, su s deberes y  su  in terven ­
ción en la  cosa pública. R especto á que el E stado no puede por s i m is­
mo resolver sin la  eficaz a yu d a  del particu lar los com plejos problemas 
que prom ueven al bien so c ia l y  a l b ienestar de los obreros, dice e l s e ­
ñor Sangro:

«En E spaña, no por el arraigo  de teorías socia listas, sino por la  apa­
tía  am biento ó por idiosincrasia, tendem os á a sign ar a l E stado deberes 
de intervención que no le corresponden y  á presum ir que él es e l lla ­
mado á suplir nuestra abstención, in d ign a de la  verdadera ciudadanía. 
De aquí m uchos de nuestros m ales y  la  inm ensa ven taja  que nos lie 
van  pueblos v ir iles, en los que la  acción  individual ó privada tiene la  
plena conciencia de su m isión social.»

Alcance social de los Sanatorios.-Tnbercnlosis y  matrimonio.—Ds 
cati-riacción dioynó«tcs, por el Señor Doctor B . M alo de P oveda M a­
drid, 1912.

Es un nuevo libro que a va lo ra  el indiscutib le m érito de su  compe­
tente autor, y  en el que han sido recopilados los trabajos expuestos 
anta el II Congreao Español Internacional de la  Tuberoulosíe. recien­
tem ente celebrado en San Sebastián . Todos ellos responden á la idea 
altam ente so cia l, progresiva y  hum anitaria  de estudiar y  proponer los 
medios que eviten  la  tu b ercu losis, dem ostrando la  necesidad y  urgen­
cia  de orear en E spaña los San atorios antituberculosos. T rátase, ad e­
m ás, de la herencia m orbosa y  de la  profilaxis individual y  socia l que 
debe im poner a l Estado la  obligación  de in terven ir en el concierto de 
m atrim onio, exigiendo el reconocim iento previo de los cónyuges. Pre­
sen ta a l final de la  obra un estado verdaderam ente o rig in a l relaciona­
do con numerosos casos de outi-reaocíón de niños sordo mudos de sie­
te á catorce años de edad, exponiendo atinadas observaciones oientifi- 
cas aobre la  tuberoulosis de la  infan cia

La Lliga iel Bon Mol: Bn pro de la cultura del ¡enguajr. Barcelona, 1912.

PoUeto de propaganda (en 4.“, 10 págin as), contiene el ¡AUrial del 
exim io poete catalán  D, Juan  M aragall, el Ditaurso que el E xcelen ­
tísim o Sr. D. Eduardo Sana y  B scartin , Senador por la  R eal A cad e­
m ia de C iencias Morales y  P o lítica s, ex  Gobernador de Barcelona, et­
cétera, e tc., pronunció en el m itin de Pam plona, y  Bn pro de la caí- 
tura del lenguaje; lo que noi falla, por el in iciador y  alm a de la  Lliga del 
Bon Mol, Ivón L ’ Eieaop,

L a  librería  San m arti, de B arcelona, vende al por m ayor á preoíoe 
módicos dioho fo lleto , que m erece ser leído y  propagado.
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«Consultorio doui-

Hemoa recibido dos ejem plares de esta  ca rtilla , primorosamente edi­
tada, en la  que en form a eenoilla y  am ena se dan sanos y  prudentes 
consejos de puericultura.

*!"««>•■  el$u«ño, por D  Máximo C ^ a l. 
19 Octubre 1912. ^ -ilisrto  de Burgot,

En este notable articulo del Sr. C ajal se estudian los problem as del 
suefio en el niño, com batiéndose enérgicam ente la  m ala costum bre de 
a lgu n as madrea que asustan  á los niños, con objeto de que se duerman 
pronto, am enazándoles con el coco y  teniendo rail artim añas para con­
segu ir su objeto, siendo lo mejor que el niño se duerma naturalm ente 
sin  ninguna clase de excitaciones.

L a  notable revista  inserta en su  núm ero últim o la  oomuuioacidn del 
8 r. Oños presentada á la  Sociedad P ed iátrica  Española el 27 de A bril 
de 1912 con el títu lo  que precede á estas lineas.

Es un trabajo m uy intere.saute que tra ta  un problema digno de es­
tudio y  atención.

Noviembre d Vl Ví ’ ®

Entiende e l a rtio a lieta  que es un verdadero crim en lleva r  á los niños 
á los «n<8 . y  dice: «Con la frecuen cia  de asistir á esos espectáculos se 
tira  a l arroyo toda la  labor que la  escuela realiza y  que los padres cn{. 
dadosos lleyaD á cabo »

24^“ Bilbaíno,

Censura que el anuncio bien conocido de «Hace fa lta  un chico...» 
sea  la  m áscara con que se encubren loa amos para explotar á loa que 
entran á su  servicio. «Porque - d i c e  el a rticu lista —  á lo que se desti- 
na á estos chicos es ni más ni m nos que á su frir  una penosa esclavi­
tud, tanto más dura é in eu írib le  cuanto que está reñida con su  edad, 
con su  carácter y  con cuan tas condiciones revelan al niño ó a l ad o­
lescente.»

Protección á la Infancia: Escuelas sin calefacción, por D. L ucas Abad 
jGdHcactoHisía, lU Noviem bre 1912.

El D octor Abad d ice en este sentido articu lo , en v is ta  de las malas 
c o n d ic io .es  en qne gvueralm ente están las escuelas en E spaña que 
los seres privileg iad os por la  fortun a pueden hacer mucho bien ’á los 
niños costeando los gastos de la  instalación  de estufas.
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Libro de texto; Excelsior, M adrid, 24 N oviem bre 1912.

Com enta ei editorial de este diario  el d iscarso del señor M inistro de 
iD strncción piiblica pronunciado con m otivo de la disensión del pre­
supuesto de BU departam ento m inisterial, y  hace atinadas ob servacio­
nes respecto de los libros de texto.

u los jóvenes abandonados: Estadios de Demto, Septiem -
bre 1912. ^

Con m otivo de la  corriente de sim patía  que «e advierte en fa vo r del 
joven  abandonado ó delincuente, la  R evista  Estudios de Deusto prome­
te  dar cuenta frecuente de cuanto pueda ser ú til y  contribuir i. des 
pertar in ic iativas para  hacer a lgo  práctico en fa vo r de los niños aban­
donados y  jóvenes delincuentes.

Los niños abandonados y  delincuentes-. El Noticiero Bilbaíno. 19 8 ep- 
tiem bre 1912. ^

A  cansa de un ju icio  oral en que aparecían  c o m o  procesados 
cu atro  chiqnillos que habían robado algunos k ilos de chatarra, el dia­
rio citado in serta  en su ed itoria l un artícu lo  m uy atinado y  discreto, 
com entando la  necesidad de los Tribunales para niños y de lugares 
donde se regenere la  infan cia delincuente.

Presupuestos escolares europeos, por Eduardo N avarro  Salvador. He­
raldo de iiadrid, 22 Octubre 1912.

L a  lectu ra  de este artícu lo , perfectam ente docum entado, causa do- 
lorosa impresión. Desde cualquier punto de v is ta , y e n  relación con 
los demás pueblos europeos. E spaña está  en últim o lu g a r  en cnanto 
respecta á la  enseñanza. Reflriéndose á este tr iste  hecho, se ha dicho 
que «de todos los países del mundo no quedan por debajo de España sino 
C eilan  y  la  India, á causa de la  enormidad de población indígen a que 
todavía no h a podido ser civilizada».

F O B I I A N D I J  H O U B B B B .  Los boy-scouts. p o rJ ssú s  R. Coloma. Revista Ca­
tólica de Cuestiones Sociales.

E l d istin guido escritor can ta las excelen cias de los scomís, tan de 
moda en el mundo entero y  que ta n ta  sim patía han despertado en E s­
paña. H e aquí algunas c ifra s  que dem uestran la  fu erza  de esta nueva 
institución. En In glaterra  habla, a l finalizar el año 1911, 118.909 eeouls 
y  10.004 instructores Los Estados Unidos tienen hoy 300.000 ecouta.

¿acriminalité modeme. por Mr, Dr. A. M arie. Vtnfance anormale 
Lyón, Octubre 1912.

E atudi* el a rticu lista  Isa causas de la  crim inalidad in fan til, entre 
las que pueden señalarse la fa lta  de padree, e l alcoholism o, la  h eren ­
cia, el ocio y  el no frecuentar la  escuela En las regiones donde la  po­
blación es agrícola , la  crim inalidad infan til es casi nula.
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r n í u S ñ ^ “v H i g i e n e ,  M edicina. Ci-
o rto p é d ica ,-D ire cto r , D r, D . á«re/io if . '^ r -

Con verdadera satisfacción  liejaos recibido el prim er núm ero de la  
c u a d a  R evista  en la  cual colaboran personalidades d istin guidas d e­
dicadas á la  P ed iatría . Deseamos al nuevo colega una la rg a  y  próspe­
ra  ex isten cia , estableciendo gustosos e l cambio.

« « ^ N ^ S b r r i l l t  >*̂ oder.
E sta  notable R e v ista  reproduce el folleto del Dr. Masip, ponente 

del tem a cuyo titu lo  v a  al frente de estas líneas en e l s e g u n L  Con- 
greso Internacional contra  la  Tuberculosis celebrado en San Sebas­
tián. El trabajo del Dr. M aaip es m uy interesante y  digno de aten­
ción y  estudio.

■ r C "  •■"‘ S” » ' '  -«pin™-
oomment les ceuvres sociales doivent 

Stre catholiques, eonfórenoe le ttre  da Cardinal M erry del Val,

(L a j.-S a s itu a t io n  r é e l le .- S a  situation  id é a le .-  Conférences 
pr^Médées d une préface de sir O liver L odge. T raduites par Mil. A . Te

Lee réform es sociales du bien de fam ille insai- 
® ‘¿6

ligíufe^^í^ícf^^^ son apostolat. son action  re-

a farin  e< S fr a « s s .- L a  proteotion de la  m aternité onvriéie-

l a f m e í í S n T e ’ i w r c T * " "

fVéyre íIsidore) - P a t r ie ?  ou M atrie?E tnde de rógénération nationale 
et socia le su r le droit k la  víe pour la mere et l’en fant n*t.onale

Méraoirea sur 1 édnoation m orale, présentés an deuxiém e Cono-ria
áoúTr9Í2°''*‘ m oraie^enu ú La" H ay' du a í a f l ?

c o f S ' d i t L " i U e “ “  ̂ form ulaire de la  m inorlté, de la  tu telle  et des

l’en fant uaturelRo6 ef< (L éon -H en ri).-D e la  condition juridique de 
dans le  code c iv il suisse e t le code c iv il allemaud.

5a S i í . , ' ? n - t í . '^ ® ‘ ‘ ^“  l’éolaireur. Manuel des Boy-Scouts fran-

An^^e?e?« probléme de l’a ssistan ce publique en
M c filism ,) ’. “ ■ B ourgin  (Les docum ents du

flanpailjes et le m ariage, tra ité  canonique et 
tn eologlqoe aveo aperpus histonquee et juridioo-oivile. ’

IVM ffc.-Cours éU m entaire de pnérioultnre k l’uaage des éooles, fig.
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